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Gomité Ejecutivo Nacional
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JUICIO ELECTORAL

ACTO IMPUGNADO:
EMITIDA EN EL
RAPIO29Im.21 Y SU
RAP/030,2021.

SENTENCIA
EXPEDIENTE:
ACUMU¡.ADO

H. MAG¡STRADO PRESIDENTE DEL
TR¡BUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO.
Presente.

MARIO UaRril DELGADO CARRILLO¡Er¡nip¡splg_dgesIg y en micarác{erde
Presidente del Comité Ejecutivo Nacional de MOREIIA, personería que tengo
debidamente acreditada y reconocida, @mparezco para exponer

Por lo anteriormente expuesto y fundado, a Usbd tagistrado, atentamerite le
solicito:

PRIMERO. Se me tenga presentando en üempo y brma este Jui:ir¡ Elecforal en los
términos del presente escrito.

pe México"

E CARRILLO
Por mi

del
en i carácfer de Presidente
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Comité E na| de MORENA

Que por medio del presente escrito y con fundamento en lo dispuesto por los artículos:
41 y 99, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción ll, 184,
185, 186, fracción X, 187, 189, ftacción ll de la Ley Orgánica del PoderJudicial de la
Federación; y, '1, 3, pánafo 1, inciso a), 4 y 6, pánafo 1, de la Ley de Medios, comparezco
para interponer Juicio Electoral En contra de la ilegal sentencia emiüda el 2 de julio de
2021 por el Tribunal Electoral de Quintana Roo en el expediente RAP/029/2021 y su
Acumulado RAP|O3O|2021, por medio de la cual conlirmó las medidas cautelares
solicitadas por el quejoso en el expediente IEQROO/PES/12{20.
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JUIC¡O ELECTORAL

ACTO IMPUGNADO:
EMITIDA EN EL
RAPIO29/2021 Y SU
RAP/o«rrmzl.

SENTENCIA
EXPEDIENTE:
ACUMULADO

PARTE ACTORA: MARIO ¡¡RnríN
DELGADO CARRILLO.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA
ROO.

ESCRITO INICIAL DE DEMANDA

MARIO MARíN DELGADO CARRlLLO¡qlDilroplelereshe y en mi caécter de
Presidente del Comité Ejecutivo Nacional de MORE}.IA, personería que tengo
debidamente acreditada y reconocida ante la responsable, señalando como domicilio
para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos, el  

     
  as¡mismo, con fundamento en los artículos 9, párrafo 4, y

26, párrafo 3, de la Ley General del Sístema cle Med¡os de lmpugnación en Materia
Electorall, y 't01 del Reglamento lntemo del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación, se tenga por señalada la dirección de coreo electrónico
oficialiamorena@morena.si, misma que se ha dado de alta en el portal de dicho órgano
jurisdiccional, y autorizando para tales etuctos a:   

     
  @mparezco para exponer

Que por medio del presente escrito y con fundamento en lo dispuesto por los artículos:

I En lo subseq.¡ente, Ley de Medios.

HH. MAGISTRADA Y MAG¡STRADOS QUE
INTEGRAN LA SALA REGIONAL DEL
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER
JUDICIAL DE LA FEDERACÉN, CON SEDE
EN XALAPA, VERACRUZ
Presentes.

J Francisco
Rectángulo
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41 y 99, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción ll, 184,
185, 186, facción X, '187, 189, t-acción ll de la Ley Orgánica del PoderJudicial de la
Federación; y, 1, 3, pánafo 1, inciso a), 4 y 6, párraúc 1, de la Ley de Medios, comparezco
para interponen

JUICIO ELECTORAL

En cpntra de la ilegal sentencia emiüda el 2 de julio de 2021 por el Tribunal Electoral de
Quintana Roo en el expediente RAP[O292:O21 y su Acumulado RAP/030/2021, pr
medio de la cual confirmó las medidas cautelares solicitadas por el quejoso en el
expediente IEQROO/PES/12{8?1, misma que me c¿rusa perjuicio, tal como se hace
valer más adelante.

PROCEDENCIA DEL PRESENTE MEDIO DE IMPUGNACIÓN

El presente medio de impugnación se presenta con fundamento en el artíqrlo 195,
fracción XlV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y en atención a lo
previsto en los Lineamientos Generales para la identificación e integración de
Expedientes del Tribunal Elecforal del Poder Judidal de la Federacón en los que se
estableció el Juicio Electoral como el medio para @nocer de aquellos asuntos en los
anales se impugnen actos o resoluciones en la materia que no admitan ser controvertidos
a través de los d¡st¡ntos juicios y recursos previstos en la Ley de Medios.

OPORTNIDAD, LEGITIMAC¡ÓN E ¡NTERÉS JURíDICO

Oportunidad. El presente medio de impugnación se interpone dentro del plazo de
cuatro días previsto en la Ley de Medios, habida cuenta que la sentencia me fue
notificada el 3 de julio de2021.

Legitimación: Cuento con legitimación en términos de los artÍculos 12, p*ra,o 1,

inciso a) y 2, y '13, pána'lo 1, incisos a), fracción ll y b), de la Ley de Medios.

lnterés jurídico: El interés jurídico es evirJente por que la autoridad responsable, al emitir
la ilegal sentencia, cometió diversos agravios en m¡ @ntra, lo cual me causa perju¡cio,
tal como se hace valer más adelante.

PRETENSIÓN Y CAUSA DE PEDIR

Mi pretensión consiste en que se revoque el acto combatido.

La causa de pedir se sustenta en el hecho de que la aúoridad responsable incr.rrió en
diversas iregularidades al dictar el acto impugnado, el cual no se encuentra
debidamente fundado y motivado, tal como se hace valer más adelante.

2

more
La esperanza de

na



more
La esperanza de

na Comité Eiecuüvo Nacional

México

peÍrcloñ PREVTA

Desde este momento solicito respetuosamente a ese órgano jurisdiccional, resofuer de
manera expedita la controversia que se somete a su jurisdicción y, suplir, en su caso, la
deficiente expresión de los conceptos de agravio esgrimidos o, dicho de otro modo,
aplicar en mi beneficio, la suplencia de la queja deficiente.

CUMPLIMIENTO IU ARTíCUI-O 9 DE ¡-A LEY DE MEDIOS

A efecto de dar cumplimiento al artículo 9 de la Ley de iledios, se hace constar lo
siguiente:

a) Hacer constar el nomb¡e del actor, Ha quedado precisado en el proemio del
presente escrito.

b) Señalar domicilio para recibir notificaciones y, en su Gaso, a quien en su
nombre las pueda oír y rccibir: Han quedado precisados en el proemio de esta
demanda.

c) Acompañar el o loo documentos que sean necesarios para acreditar la
perconería del promovente: Promuevo por mi propio derecho, aunado a que la
personería de la suscrita se encuentra reconocida ante la responsable.

d) ldentificar el acto o resolución impugnado y al responsable del mismo: Lo
es la ilegal sentenc¡a emitida el 2 de julio de 2021 por el Tribunal Elecforal de
Quintana Roo en el seediente RAP|O29|2O21y su Acumulado RAP/030/2021,
por medio de la cual confirmó las medidas carfelares solicitadas por el quejoso
en el expediente IEQROO/FES|124I2O21, misma que me causa perjuicio, tal
como se hace valer más adelante.

e) Mencionar de manera expr€sa y clara los hechos en que se basa la
impugnación, los agravios que car¡rie el acto o resolución impugnado, los
preceptos presuntamente violados y, en su Gaso, las razones por las que se
solicite la no aplicación de leyes sobre la materia e¡ectoral por esümarlas
contrarias a la Constiü¡ción Política de los Estados Unidc [exicanos: Se
harán valer en el apartado conespondiente.

f) Ofrccer y aportar las pruebas dentro de loo plazos para la interposición o
presentación de los medios de impugnación prcvistos en la presente !ey;
mencionar, en su caso, las que se habrán de aportar dentro de dichos
plazos; y las que deban rcquerirse, cuando el promovente justifique que
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oportunamente las sol¡c¡tó por escrito al órgano competente, y éstas no
!e hubieren sido entregadas. Se ofrecen y aportan el capítulo respectivo.

g) Hacer constar el nombre y la firma autógrafa del promovente. Este requisito
se colma al calce y al margen de la presente demanda.

Sentado lo anterio¡, fundo mis prebnsione en las siguientes consideraciones de
hecho y de derecho.

HECHOS

1l Et 12 de junio de2O2, el C. CARLOS MANUEL JOAOUíN GONZÁLEZ, en su
carácter de Gobemador del Estado de Quintana Roo, presentó un escrito de
queja por medio del cual denunció a la C. LAURA ESTHER BERISTAIN
NAVARRETE, candidata a la Presidencia Municipal del Ayuntamiento del
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo; al C. MARIO MARilN DELGADO
CARRILLO, Presidente del Comité Ejecutivo Nacional de MORENA y a la C.
CITLALLI HERNÁNDEZ MORA, Secretaria General del Comité Ejecutivo
Nacional de MORENA, por la supuesta realización de publicaciones en la red
social Twitter, con las que presuntamente se calumnia al quejoso. En la referida
queja, el denuncianE solicitó medidas cautelares.

2) La queja fue radicada el mismo 12 de iunio de 2021 con el número de
expediente IEQROO,PES/124| 2021.

3) El 16 de junio & 2021 se emitió el Acuerdo IEQROO/CQyD/A*fiC-11012021,
dictado por la comisión de quejas y denuncias del lnstituto Elecforal de Quintana
Roo, por medio del cual determinó conceder las medidas cautelares solicitadas
por el quejoso en el expediente IEQROO/PE5112412021, ordenándose en
consecuencia que, en el plazo de 48 toras, se retiraran de la rcd social Twitter
de las cuentas cle MARIO MARTIN OELGADO CARRILLO y CITLALLI
HERNÁNDEZ MORA, las publicaciones cuestionadas; asimismo, en vía de
tutela prevenüva. se conminó a 16 denunciados "para que se abstengan de
difundir información o rcalizar exp¡esrones, en cualquier mdio de comunicación
que pudieran ansfituir calumnia en perjuicio del quejoso", lo cual nos causa
perjuicio.

4) lnconforme con lo anterior, prcsenté Recurso de Apelación ante el Tribunal
Electoral de Quintana Roo, el cr¡al fue resuelto el 2 de julio de 2021 con el
número de expediente RAPl0zilm2l y su Acumulado RAP/03012021,
confrmando las medidas cautelares solicitadas por el quejoso en el expediente
IEQROO/PES/1I$821, en los términos siguientes:
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RESUELVE

tlNtCO. Se anfirma el ActFJtdo de la Comisi5n & Qtnjas y Denuncias &l lnstituto
Elec,toral & Quintana R@, pr medio del cual * determina resÉcfo de la mdida
cautelar solicitada Wr el Abernador del Estado L¡bre y .soÜ,erarc de Quintana R@,
en su escrito de queja re{,istrado bajo el número IEQROO/PE91242021 .

Sentencia que me causa agravio, tal como se hace valer más adelante.

DERECHO

La responsable, al aprobar el fallo combatido, viola en mi perjuicio lo dispuesto por los
artículos 1, 6,7, 14, 16, 17, y 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Dicho lo que antecede, expongo de mi parte los siguienbs:

AGRAVIOS

AGRAVIO ÚI.¡ICO. INDEBIDA FUNDAII,IENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, FALTA DE
EXHAUSI'IVIDAD, CONGRUENCIA Y VIOLAC¡ÓN A LOS PINCIPIOS DE CERTEZA
LEGALIDAD, SEGURIDAD JUR¡UCA Y DEBIDO PROCESO.

FUENTE DEL AGRAVIO. La constituye la ilegal sentenda emiüda el 2 de julio de 2021
por el Tribunal Electoral de Quintana Roo en el elpediente RAP/029/2021 y su
Acumulado RAP/030/2021, por medio de la cual confirmó las medidas cautelares
solicitadas por el quejoso en el expediente IEQROO/PE5112412021, tianto en su parte
considerativa como resoluliva.

CONCEPTO DE AGRAVIO. La responsable, al aprobar el acfo combatido, viola en mi
perjuicio lo dispuesto por los artículos 1 , 6,7, 14, 16, 17 , y 41 de la Constilución Política
de los Estados Unidos Mexicanos

DESARROLLO DEL AGRAVIO. El acfo impugnado me causa agraúo, tanto en su parte
formal como sustantiva, al vulnerar en mi perjukio d¡versas disposiciones
consütucionales y legales en materia de libertad de expresión, exhaustividad, @fteza,
legalidad, seguridad jurídica y debido proceso, al estar indeb¡damente fundado y
motivado por las razones siguientes:

El artículo 16 constitucional establece, en su primer pánafro, la obligación a cargo de
todas las autoridades de fundar y motúar los acfos que emitian.
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De esta manera, el mencionado precepto constitucional exige que los aclos de autoridad
se em¡tan solamente cuando: i) exista un respaldo legal para hacerlo (fundamentación);
y, ii) se haya producido algún motivo para dictarlos (motivación).

Esto t¡ene por finalidad evitar la arbitrariedad en el acfuar de las autoridades, ya que, si
éstas no expresan debidamente el precepto jurídico aplicable y el motivo para su
aplicación, o bien, no existe adecuación entre los motivos aducidos y las normas
aplicables al caso, se transgreden en perjuicio del gobemado las garantfas cle .iusticia y

legalidad previstias en los artículos 1, 14, 16 y 17 constitucionales.

Entonces, si la obligación inserta en el artículo 16 consütuc¡onal únicamente se satisface
cuando se expesan las normas legales aplicables y las razone que hacen que el caso
part¡cular encuadre en la hipótesis de la norma aplicada, el inormplimiento a lo ordenado
por el precepto constitucional se puede dar de dos brmas, a saber: i) que en el acto de
autoridad exista una indebida fundamentackin y motivación; o, bien ii) que se dé una
falta de fundamentación y motivación del acfo.

Por un lado, se produce una faha o ausencia de fundamentaclón y motivación, cuando
se omite expresar el dispositivo legal aplicable al asunto y las razones que se hayan
considerado para estimar que el caso puede subsumirse en la hipotesis prevista en esa
norma jurídica.

En cambio, hay una indebida fundamentación cuando en el acto de autoridad sí se
invoca el precepto legal, sin embargo, resulta inaplicable al asunto por las carac{erísticas
específicas de éste que impiden su adecr¡ación o encuadre en la hipótesis normativa; y
una inconecta motivación, en el supuesto en que sí se indican las razones que tiene en
consideración la autoridad para emitir el acto, pero aquéllas están en disonancia con el
contenido de la norma legal que se aplica en el caso.

De manera que, la falta de fundamentación y motivación s(¡nifica la carencia o ausencia
de tales requisitos, m¡entras que h indebkla o inconeda fundamentación y motivación
entraña la presencia de ambos requisitos constitucionales, pero con un desajuste entre
la aplicación de normas y los razonamientc formulados por la aúoridad con el caso
@ncreto.

Ahora b¡en, cuando se alega que el acto o sentenc¡a impugnada reviste una ausencia
en su fundamentación y motivación, es menester apreciar los argumentos expresados
para explicar por qué se considera carente la invocación de preceptos legales, o por qué
la motivación es inexistente, pues será a la luz de tales razones que pueda establecerse
Io fundado o infundado del motivo de inconformidad.

En ese sentido, de acuerdo con el referido artículo f 6 de la Consütr¡ción Federal todo
acto de autoridad debe estar adecuada y suficientemente fundado y motivado,
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entendiéndose por lo primero que ha de eprqsarse con precision el precepto legal
aplicable al caso y, por lo segundo, que deben señalarse, con precisión, las
circunstancias especiales, razones particulares o causas ¡nmediatas que se hayan
tenido en consideración para la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista
adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso
@ncreto se configuren las hipotesis normativas.

Por otra parte, esa Sala Superior en la Tesis de Jurisprudencia ilno2 de rubro:
FUNDAMENTACION Y ¡IOTIVAC'OA'. SE CUfrPLE S' EN CUALQUIER PARTE DE
LA RESOLUCIÓN' SE OíPRESAN IAS RAZOA'ES Y FT,INDAMENTOS QUE tÁ
SUSTENTAN (LEGISIACIÓN DEL ESTADO DE AGUASCALTENTES vSr[ffl-ARES),
ha sostenido que los acuerdos, resoluciones o sentencias que pronuncien las
autoridades electoralas tanto administrativas como jurisdiccionales, deben contener,
entre otros requisitos, Ios fundamentos jurídicos y razonamientos lógico-juídicos que
s¡rvan de base para la resolución o sentencia, de lo que se deduce que es la sentencia,
rqsolución o acuerdo, entendido como un acto jurídico completo y no en una de
sus partes, lo que debe estar debidamente fundado y motivado, por lo que no existe
obligación para la autoridad jurisdircional de fundar y mot¡var cada uno de los
considerandos en que, por razones metodológicas, divide una sentencia o resolución,
sino que las resoluciones o sentencias deben ser consideradas como una unidad y, en
ese tenor, para que ormplan con las exigencias constitucionales y legales de la debida
fundamentac¡ón y motivación, basta que a lo largo de la misma se elpresen las razones
y motivos que conducen a la autoridad emisora a adoptar determinada solución jurídica
a un c€so sometido a su @mpetencia o jurisdicción y que señale con precisión los
preceptos constitucionales y legales que sustenten la determinación que adopta.

De lo trasunto, se advierle que, si bien no existe obligación por parte de la responsable
de fundar y motivar cada una de las consideraciones en que, por razones metodológicas
se divide el proveído, sí estaba obligada a cumplir con las exigencias
constitucionales y legales de la debida fundamentación y moüvación; por lo tanto,
a lo largo de la sentencia debió expresar las razones y mot¡vos pormenorizados y
particularizados que la llevaron a determinar el sentido de su decisión y señalar con
precisión los preceptos constitucionales y legales que la sustentaron, lo cual no se
cumpl¡ó en el presente caso, tal como se explica más adelante.

Ahora bien, en la demanda primigenia hice valer los s¡gu¡entes conceptos de
agravio:

En et @s @ncréto, de la s¡mple ledura qn /egraa s¿s Seño¡ias &l acuado
impugnaú, @ñn úveñn qrc la co,misi5n res,ons€b& &termhú a n*r las
medilas cáutelarcs sd/kitadas W d qtF-i]s., óai, ,as premisas sgu,enfes:

1) Queen @n@Noc€la ,?-spnsable,b las grú¡@btesd€,nurrciadas *Men
/as expresirnes sgurgnúgs:
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Que d gu€,r)so se ,Düó la el€f,ción en d nunicipío & grlid¿tithd,
Quinfá/naRgo,

Q@ el qrchsp ha ejerc*to violercia plltica en @tfr'a & la @ndkhta
denwrcida.

Que el quejos tiene presos a quine mil¡tantes del ,6,t,Jdo denunciado.

Que el q@hs @n un úu ¡nañoso esúá hacr-tú un fiau& el*toral,
fi}ediante el u§ &l ln*tuto en @ntra & la Étdidata &nuncida.

2) Que a juicio & la respnsable, e addÍtaron los elenentos sub¡€[ivo, objewo y
e,€floral.

Lo anterbr porqtE afrma, rro exr:sfe alguna eviTerrcia @n la qLE s prcda
eslablef€,r que el quei)e hafa cú.n dit o ¡raude ffi'al pan ñbarse la
el*ción de r¿esit/Éttte unici@l H Awnbmfurb & s¿/ldatitlad, Qulntana
Roo er, ,ás presenfes ereccbrres, f¡cda vez que x realizan sin man¡fedar la ft-tente
o datos que Frmitan @nob@r la informac*5n d¿Ei.1a, W b cual @nduye que
las imputac¡ores @nha el denunciante e§án encamindas a dañar su imagen , pr
lo cual s aded¡ta el olerrrorrto suw¡vo.

pryue efierc que los &nunc¡a&s eñalan que d queio@ pre'e,,de comáer
lraude e,€ctoñl y con el ,rrrsn o roóerse la e/mción H AwnÉmiento de
Sol¡daridad, Quintana Roo, @roluprfu que tales hec//¡os ra ptden tener@ Wr
cierfos, al no ex¡§¡r en el ex@diente elefirentos qte así lo wroboen, añmando
que no puden @ns¡dera| @fito dítfuá *vera y, W lo tanto, en su @nÉptq no
se encuentran ampatfus dentro de los lim¡tes de la l¡beftad de expreJskll'],.

F¡namente, por lo q@ ha@ al €lg,re,,to e,cfforal, h /esponsabl-. b tiene Nr
acrcd¡tado, pues rcfurc que las pu ic,,ciones cue§b,nadas, veran q, et se,,tklo
de haberconáido un ¡ta,ud€d*tor,,t para roá€,r* la ekción, coo lo que "se
hñ evidente que el eleÍEnto MoÉ|, pd¡minaÍrante * úualiza en el ca§,
tda vez que las ¡mputaciorcs eal¡zdas en @nfr'a del q@P§, &biú a la
invest¡dura det m¡smo, pudieon ger@nr presión soóre lrs furEb,a/irs y *Nidores
electorales en@rydo de llevar a ab las acfos posúerbres a la lynda eledoral,
@nD h sn los úmputos municipabs . .."

3) Que para la responable, los element§ sttffi/ivo, ottjáivo y el*Íoral, * tbnen
pr acxed¡taús, los trcs. con b misme exD,¡"§,iitn de que: d qugtso haya
con,€,tido o prctend€ comeler fnude d€,loral y con el misnto robarse la
ekcción del Awnámiento de Solidaridad, Quinbna R@,

5l Que por lo anterbr, el 16 & junio de 2021 emitió el Acrcrú IEQROoCQy0/A-
HC-1|ü1¿O21, pr ndb &l cuel &temitp @n&r l^s Ítdd¡das cautelare-s
§licitadas por el quebso en el exñiente rEQROO/PESnNlXi|l, q*nánúse
en onwuerrciá que, en el plazo & 48 hot'ds, e retiraran & la td sÉEial Twifrer
de las cuentas & nAHo ÚARTIN DELGADO CARH,,-LO y CTTLALU
HERNÁNDZ. HORA, tas publbacbnes aresúbradas.
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Asim¡srno, st vb & tu& p¡evqtiva, anmi¡ú a los bnurciñs'Fa qrc *
abstengan de d¡fund¡r ¡nfomdckin o Ealizar expresicnes, en dralquér ndio de
@muni@ción que pudienn @n§ituir @lumnia en ñriuklb d q@bso".

Hlo pan el efedo de que ". - .se aóslsrtráñ de difudir o ¡alizar ex@siones @n
informe¡ón fu,¡sá y alumnias en prjuk*J úl ql,P-bso. .."

Lo anteri)r rcs causa agnv¡o, ,{Jes Né aprec¡ar es Tribunal Eledoral, antrario
a /o sosfen¡do W la resrons€,ble, no * stuatian los el€,rre,,fos: subrÉltiyo,
obidivo v ey'€rfoñi. oor lo bnto. no ,?§nlfei€,n oroc?dentÉ les n edidas
cautelat§. ni h Arda Dreyqrtiya. W las razones s¡gu¡entes:

Medidas cautdarcs

ElApaftdo C, *la Base lll, &l af,atb 41 de la Cort.§itt-ciat &nera,ldispre que
lrs parl,'dos y andidatos ébrán ab§ener§E: de utilizar expre§orÉs gue
calumnien a las r€,lnas en la popaganda ddoral qrc difundan.

fur su pafte, el añículo 471, paÍalo 2, de la L-ey @reral cb lnstítuciones y
Pr@dimientos Ebr;Íorats's señala q@ "* enten*ra pr @lumn¡a la imputación
& hecho§ o cEl¡tos É/tsDs @n impdo en un pr@s dedoraf.

:sobre et paftidlaL la sá,la Supe¡ior del Tribunal Elúoral &l ftder Judb¡al ha
*ntenciado que la l¡beftú de expresi5n en d émbito & las @fitÉndas eldorales
de una scciedad democrátiá es un ebmento üinwdial # @ñuniación entre los
adores c€/líti'Ds y el eledotaú, y que el &bate e interr€,mbio & opinbnes debe
*r no úb propsit¡w, sino ffiie, críl*ro, Nra qE la c¡.tdodanía a.rente @n
los eleÍ:a,ntos ne@saños a fin de qte Hemine el eñiú de su wto.

As¡m¡smo, ña sosteniro que d ejerc**t ú la liüetlEd de e¡p¡esón en maleia
plftkxaldqal tierc @nn refrixfutPJs la emisl'l & exr,esbnes qtE dumn¡en
a /as pelsoras.

Eñ e§ *nffi, e§a Sa/a SuWbr ha soslendo qué, Na Ealizar el exanen
/especúo de § * ñualiza la alumn¡a, &bn sfu,npe tomat.§É en crBnta los
s€tuientes eler}enf¡os:

Su¡eto furunc¡ado. solo pu*n ser sarrbrados por dumn¡a Monl los
patffis rolíticf§, /as coalbones y los ándiiatos.

Elemeúo obj€fiw. lmputeiin dit&ta b un Wa o élilo H§ @n inpado
enelp@soekf,o/a,l.

As4 wÚn cticho Óryano juriút:c*nal, Fn que puúa úual¡zat* d *nlénto
obfiitivo b la @lumnia, es /'¡ecesa/b que en la Nowarrda * difundan tlEr*,}os

9

2 Váase los diversos: SUPffEP-562O21; SUP-REP-35/2021, y SUP-REP-18I2ü21

. Elem€,,fo subietiw. A saóbndas de s¿/ á¡lsÉdad o @n la ¡ntencbn & dañar -
e§ándar de la "rcal mal¡ch" o "malida .'fuffa"-.
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fal@s, no así una opiniso, p{.,es en ese cá9 * e§aría frente a la emisk5n & juk*ts
& vabr, los a)ates rro esúán su.letos a un atpn * v?,1aÉ*laé.

Esfo eg /a re§rkxión @n*fucional * trdt@ en d,Ítndir tl€f,?os falsos oo, e/
objetiw * alumniar, Ares resl/la evij.?,nte que an tal úuar e viciaría la
vduntad del ele(fotaú en pr¡ubb de la libeftad y auéñit*ld del suftNio.

Es d*ir, en e§e tiro de asrrnúcs, el @nteni:b & bs materiabs dúe anali2a,se
en el contexto dd d&le err/te las di¡et€,,tes füarz s politicas, en el que el
rr¡E,ryEn de lole,z,ncia es nayor, ptns et objelo de la Wpaganda es -
ptecisarnente- infomar y peentar al Mordo las d¡Íe,entes p@oi,esfas y /os
difercntes puntos de vista que Wptan lrs parhdos-

En el caso concreto, contrario a lo sr,§en/,o por la es@nsable, no se act"dib'n
los elemenlos constilutivos & la calumnia, tal @no e apreia a @nt¡nuación:

La rcsronsable aduÉ qrc e *tdita el *,rlÉ.nto ob*raiyo. Wqrc ,,P-¡fiere q.E los
denunciados sñalan qrc el queioso p,áende con ds fraude e,€§lo/al y con
el mis no robaÉe h e,€€ción del Awnamiento de blidaridad, Quinbna Roo.
Lo anterbr es ¡n@flúo, prque las exüesbnes qte * rne imputan e§án f@ra de
@ntexto, pues el firensaje fue d sQuiente:

"Hoy ptatiqtÉ @n Liuñ&dl.ain ptesi*;nta municipl y andilata de
Playa &l Cantren x n@sfro Ínanímbnto. Vafllr]§ a bnurciar la burda
intetwnck5n &l g&múr C;abs,loaquín para túatsF- la dñón en
e§e munkipio- Mo vamos a &Fr que la vblerc¡a le garp a la
demútac¡a".

Cono pude vqw, la @s,€,tt§€,ble p€,¡fÓ de unz f?ba pt¿mi§¿, p{/es las
expres,b/¡es veftidas NO constituttq, una ¡moufuión di¡€r,ite & un her,ho o
delito falso an imwlo en d orcc?§Ú dgÚ;to/'al. pues el ntF.,nsÉ,je e§á inmer§
en el clebate Nít¡@ en ejercicb & rni l¡brtd de expresión, en el *nfrdo de abtar
paa que el quejoso d* de maf€/r bs n,É,nos qt el prú?so y * abstenga de
con eter fñude eHlofel, lo @al e apre¡a an dar*ld en la fra*: "...vamos a
denunciar h butda inte grciiin d ooberrredor Cedos ,l@duín pe¡a robarse
h el€c,cilsn q, €§te ñunkio¡o..."

En ese sent¡do, lo que afirmamos es que yarrros a denunciar el gobérnador
para que no se robe la e¡ección, lo cual de ninouna manera es un hecho
¡also ni la ¡moutación de un delito. s¡no una acción oue vamos a
emDrender oara oue ello no sucda: con lo cual queda de manifiesto lo
errado de la dec¡sión de la responsable, pues es evidente que no se colma
el elemento obietivo. máxime que la frase no tiene ¡mpaclo en la jornada
electoral al haber sido expresada con posterioridad a la m¡sma.

Por otra pa,te, tamp@ * dma el elenlt.,nto &l suáo d€,runciado- pt/F-s en
tém¡nos del criter¡o & la sá,la Sureño4 soto puede,t ser sancbnadas por
calumnia ey'€ctoral los partifus polldcps, las @aliciones y bs cá,rúiJatos; y en

3 El criterio de reúerencia se ha sosteniro al resohr€r los ep€dientes SUp-REp-13/2021 y SUp{Ep-
6tñ21.
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el pre*nte casp., et n eneje Notueeñifu pr d prtu r,,litlÚtr. MORENA@/fio
Érso,na moral &de $ aanta ofrcial, si¡]o qrc fiP- a tifrrlo D8,rso/nal, b* mi
cuenta r:Ér§p/nal, lo a.lal &m.P-§/.ra lo i¡¡rf],fieclg d acllgdo @mbaffi, méxime
que dicho eén ento NO ftE analDaú W la ,esro,ns€,bts-.

De ilual mar,era, tamw * dma e, €fen eñúo sut¡éñ/o. ptr€,s d mensá.F no
fue rcalizab @n la interckSn & dañar a nadb, sit o & M¿r al gobemador para
que * ab§enga & @rne{er un úo ilícito, pr b qte re§Úfta evidente que ra *
adualiza la mel¡c¡a.

Cabe sñalar que la Comfs/ón rcs@nsá,ble analiza también el cy'err!€ rto obE.t¡yo
y sost/ene que s adual¡za Nque rcfiee que los denunciús *ñahn que el
quejoso p¡etende cometer fraude ey'€florel y con el ñisrrro ¡oá€,rse h d*ción
del Awntamiúto de Solideñd€d, o¿rin,á,ne Roo, @nduyenú que tales hechos
no puden terlÉ.rs€ pr cfutos, al no exi§ir en d ex@¡ente ebmentos que así lo
@noborcn, afrmando qrc no p.den @rsiderarse amo qítb *ven y, por lo
tanto, en su @r@ilo, ra e encrEnlan am,É,rados &nto b bs linites de la
l¡beftad G expresbn.

Lo anterior es in@Íúo, pa/É,s @fln ya se señáó s, et ,rre,,s€je no se haccn
impuúaciones a h*hos o d€,ilos f,?,lsos; lo cual * corrÚ,bora con el ,.tuoig
dhho de la re.spoasaále, al sustqrfá,r su declsón en la trase: 'el quejoso
D¡et rde con eter lñude e/Étot?,l y con el misfiro ¡oá€¡* b eleción del
Awnbmienlo de S<rlkhti@d, Quináne Roo", pt]F-s & adBño @n la Real
A@denia EsFñola, el tF.,rbo 'pelet}d€-f s¡gn¡frca:
'Ha@r diligencias para @nqui apoa, es fuir, e tn6 de tulizar un acro. a
futurc paa consqg,uir un fin y no h impufeción de un h@ho Fsedo.

Ahora bien, @n elaci5n al demento e,€flof8,l. la r§ot,nsá,ble b tiene pr
actditdo, p.Es refee que las puUic"r,iones clte§bnadas, ye.§an qt d sentido
de habe¡ comdido un Íñude el€r'to,.a,l Fta rcü€,t* b el*ción, con lo que"se
ha@ evidente que el denP,nto eldoral, ptdiminamante * úual¡za en el caso,
tda vez que las im iaciones ealizdas en @ntra &l q/.,P.,F§, &biú a la
¡nve§idura d m¡sfllo, pudiercn generar c/P-s¡,ón §obre bs furcionarbs y seryidores
eledoEles encaryado de lEvar a abo 16 acúos poslerbres a la iynada elecloral,
úmo lo sn los úmputos munaipales ..."

Afitmaciones que xn totalmente falsas, pt/É-s @nD ya e evibnció, r,o se ácusó
al gobemador de haber @nffi fiat* ebclonl sito de denunciar su burda
¡nteNención paa que no * @fi}etiera dk lo úo ¡lícito, lo cual de ni¡Euna manera
pudo hab€r getprado qfesi5n sobe los funcionarbs y sa kiorcs en@rgados &
lrs aclos po§erÍyes a la hñada edonl, pues la m¡sma fue et 6 de junio, los
únputos di$itales inbiaron el 9 & junb, el ,rEnsaje d@§¡ondo tue el 1 0 cb junb
y la denuncia * pres€ntó ha§a el 12 b junb, tcdos & 2021, N h tanto, niNrla
temryalidd n¡ pr el @nten¡do pudiera adualizarse lo ducido pr la responsable.
En anwuencia, es ev¡&nte que H ,rE rsaie aue se n e auibutf no se
adyierte oue sé acJ?dite ninoún *rrrottto. Déro princioalme,rte el e{emerrto
obidiw de la calumñb. ptF-s @fito qdó &moffi, no * Htre qLE
@ntenga exp@siones qÉ impliquen la imputaci5n de un &lito o he{Jlo Élls,,; pr

4 htFs://dle.rae.elpretendePmJom
ll
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el @ntrarb, del análisis & lasexpresirres, 6 ñibb @t duir qtE @n§lifuyen m¡
¡o§ura @iti@ ¡esñc/o a la inF-,ntencii5tt d gownfu an b as¿/rfos eledorales
del esúado, la aral @nsire.o ileget ofiniorÉ§ q.E, si bien, preden &r dÚc€,nles,
o,bns,vas o Értubúra' b cieÍo a gue no pu*n @nsilP-,n| @mo
calumni]sas.

Así pues, @nfr'ario a lo so§.eniú pot la /PJsm,nsable, en nonento algurc * afrma
o djud¡can @,ñu(fas &/icf,vas o ,rccrlos Falso.s al qrciñ que gñieran adualizar
la ñgura & la calumn¡a, s¡no qte, bah la lógk1a qtp * vbne expnendq
rcprcs€'nta una añrmackSn amptada en mi &tef,to @n§itrck,{,al a la liDÉJftád de
exprcsk5n y en d mat@ el d€,¡É/,e Nili@ y pditia, an d pro$slo cle transmrtt
mi aprec¡ación rcso€ffo de asuntos qG loman Ftte &l interés general, @Ía lo
es e/ proceso eledonl en Quittana R@, dibtb qrc f@ su§entú pr la Sala
Rq¡onal Es@ializada e, e, ex@¡enrb SRE+SC-7,/V2o21, el ualfue @nñrmado
@r la Sala SuD€,rbr en el d¡ve,§tr_. SUP-REP-872021.

Tuf€'la prcvqtiYa

fur otn ,€,rte, nE 6usan qnvb las medk,€,s auÉ/arcs otorgadas bap la frgura
de tuteh prevqrtiva, pues la rcsrr,nsable las emibó @n bas€ en *tos fututos de
realizac¡ón incbúa, lo cual @n§rtule un ado & ensra previa gohibido pr la
Con§itución, p¿res resfnnge & marera inju§ifuda m¡ Ér*ho a la libeúad de
expresk5n.

En eÉ{fo, en el actBrú @nbatllo * nE @nmina Fra que ne abde,].g,a "de
difundir info¡maciSn o rcalizar exyes,,tÉs, en dalqubr ndb de amunbcbn
que ptñie@n @n§¡tu¡r alumnia en Frjukit &l qlP-bso",
Sin emba,go, dicha deérmin*i5n es iranda, pque b *la Superior ha
sosferilo que si bien las mdidas cautela/P-s @n§ituyen ¡,edbs idórreos para
prevenir la 0c§,ible a&aún a los ptincipios reclores de la materia, tales
f¿culúade§ no puedq, ser despr€Edas soDre ecúGB f,rf.tra§ dé t@lización
inciette, pues su naturaleza es daÉn@nte Wventiva y sujeta a bs ñecfros
denunc¡ados, lo cual implka que no p)den exlender* a s¡tueiores cuya
realización es m*amente posibte, Éro rc inminenle.

Por tanto, * debe asumir qrc la fuisión cautetar, en sí misma, se su/efa a/
razonamienlo pobatorb, pr b que &b @ntar @n un marco & suficienc¡a para
decidir sbre la arresión o &twación b la fil€d/i1a autelar, de foma que no
*ría jurídi@n ente prmisible emit¡r tales med¡das c€,údarcs @n dementos
carentes & obét¡vidad o razonab¡lk ad: &o és. a bavús & §ñu/á,cio.nes.

Por ello, para didar la medkla, la euloridad encatgada de su dicdo debe
demoslrar que existe un pdÚrc rál y Meminado que deoE eyiú,,rse.

Esto significa q.E pa,a dt oonceión no üasÍa c?,n una n,€¡a suposición, sino
que debe evidenc¡a¡se la exisGncia de un ,l8go inminante & t anqresión a
los üincipios de la funcian MonL basada e, una ¡aonabte No0g,biliúd
de que las conduclas danuncb&s y p,sible,n€,rl€ constihrlivas de un ifr,iE-
puedan ge'te,ar§€ nuevan qrte.
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En ese senf¡ro, ne caus€ agravio la der,¡s¡ón & ,a resporsaó/e, bs ,rrediúas
cauferrres oúorgada§ bajo h fuun & ,utda preyqttiya htqon ddadas con
órsa er, ,cúat ftrarros de ,ali"ación incidta y, no s,o/bre acao€ inminenfes, y
sin emitir ju§ifrc*ión alguna a pañir de un razonamiento inb¡enc¡al pdidiw
basado en evidencias, lo cual es @ntrario a Detgr/to.

E/o es así pryue las ibgabs fididas autelares ft,;e'lu/n emiffias únbn ente @n
óase en especu/aciones y @n en elementos @/eñes & objetivicld y
Ezonab¡lidad, pt/és la És,Ú,nsaue no &nD# la exi§errcia & un pligto rcal y
determinaú q@ &ba evitar*, ptF-s Fn su cot oét¡ón ,ro W con una men
supos¡ción, s¡rn qÉ debe eviderciar§E la exi§ercia de un rieqo inm¡nente de
tnnqresión a los princiqios de la funckSn elúoral baúa en una Íazonable
prcbab¡l¡dad & qrc las ñndudas denuncidas y pslblenente @nditutivas de un
ilicito pudan genera,§ nuevanr,nte, b cual no úrni5 en d prcsÉ.nte cá,ñ; de ahí
la f,alta de fundamentaci5n y nativac|5n &l euetú @mbatib.

Finalmené, se l,aoe nofar a ese üibunal e&oral gue en la @ntraclÉk5n de tes¡s
3ffi/2012, la Suprerna C;otte de Ju§kia &terminó qE, pr (qla gercral, úro loAt

actos futuro/s de inminenE teg,lizacilrn y no tos ftrfrrro,s e ,hcbños so,,
suscsfiáres de ser susperrdídos, arterdiénúe pr los prioF.,ros los que
deivan de manera ditela y nffisaria de otn ya p?F-xi§ente, de tal mar@ra que
puda aqumr* que * ejqutarán qt b/,t-ve, y pr los segundos, aquellos cuya
realización es rcnd4 en tanto q@ su exislencia &ot-ndÉ- b la adivilad previa del
quejos o & qrc la autotidd d*kia ejete¡ o no alguna * sus atribucbres, lo
cual @imos ea tomando en dAnta d re.slver d pe-*nte asuno así oomo frs
diversos preoederrfes &l Tribunal Ele(Ic,al &l Mr Judicial de la Federación en
la matería, enÍe dlos el SUPREP-1Wnn y SUP-REP-157ffi20
AC U M UTADO S, SU P-R EP-66@ 1 7, SUP-REP4 92A 1 6 y AC U M ULADO, SU P-
REP-1 9ff201 6, y SU P-REP-I 6m1 7.

En @n§€fd/€,ncia, al e§ar itúebi.l€,nP-nte fundú y nffi d ado anbafdo,
solkito atenta y res,É/iuñn enb qte d mbrno ea reffi co, báse e, lrs
anterbrcs aryunentog

Por su parte, la rcsponsable al contestar loo agravios, lo hizo de la manera
siguiente:

cAso cofvcRE7o.

v. En el @e a e§ud/(, la p€,fte ñora *ñala, que le @ue qravb la &lem¡nactón
aúilada W la ConiskSn & Q6jas, pt/É-s @nsib'a qrc la misma rn s er,a@ntra
debktarnenle fundda ni mdivada, *más & que es vtuTabna de los princ¡pios de
@fteza y lqa¡idd, así @mo *l &bih procP'so y la @nsura rl,e,via.

55. Lo ante,"br es así, Wa vez qrc, ad@ que la autuiXad respneble no exgesó
las razorBs y Ías .riofnlas ,p'nÉnorizaÚ6 y Frtixlanzaclc, qa,e- la lbvarot a
deteminar d erúkb da su decrsiía fl¡es refiee q@, ñ e eñdó @t1 Nwisi5n
lrs prBcedos an§itucbnda y legabs en qte su§entan la &erñinein b
dda¡ar la N&¡¡cia de ras mediras caLrbrares.
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6. Abmás de lo anteúv, la 0€,ñe adora man¡f€§fa qG, @nfratb a lo so,§en b W
la a.ttor*1d respo,sabg rp e úualaan /os ehl¡¡enfos subjetiw, chjdiw y
eledD/rcl, ya qae c¿,nsilera g¿¡e eslb üpo de asrrbs y d aniienido de los ¡rlÉ,ns§les,
deben *r analizdos en d @ntexto &l &bale enbe las d¡terentes ftHzas
plíticas, en donde el maryen de la tolerarcia es maw.

5?. De ¡gual tom4 aduÉ que tamp@ e etditan los eh-nenlos @nd¡tutivos de la
caluñnia, pues a su juicb, no * afrrma o adjud¡an @ndudas bl¡divas o ,,ecúos
falsos al quei)& que p"dieran adualizat b feura da la calumnb, ya qu€r, ea una
añrmac*5n am@rda en d br*ho de la libertad de expes¡ón y en el mat@ del
debate públi@ y plítia, p¿les /as misr,?as se realizaroo an et profisito &
transmitir una apt@ieión respecb de as.rrros que forman patle d inteés genenl

a. As¡mismo, * dude & nEdklas @ute/at6 do$adas pr la ,es,o,n.s€,ble, g.,es
aduoe gue ésfas se r@l¡za@n bah la ñgura & tutela pever¡t¡va, ya q.E * em¡t¡ercn
en basea ados fututos & rcal¡zet5n incáta,lo que @rfru}¡P' un do & ensura
previa que e endenfra r,/oh¡bicl] pr la cc,n§ih.rclón, /t-§it ga¡1do * manerc
inju§ificada su &re{,lo a la libertd de expres¡ón.

s9. PaÉ e§a autoñdad, los n cfiws de in@nformkid h€dtos vabr Nr la pafte aclora
xn infundados, en razón de las sigu¡enEs @nskleracbnes.

*. En primer término es dable e§ablecer s¡ la powaña &nuncida y difundida en
rcd s€Éial Twifter, @n§ituren propaganda Níti6 ilícib, o sr se enq.,enfran
amparados pr el ejack*c & bs detechos & libeftad & exgesión e ¡nformack5n.

61. Del @ntenklo &l añíc o 6 & la co.nsrlucbn tulítin & bs Esfadas Undos
Mexicanos, se d,SporE que la manife§acián de ,as deas rn sPJra objeto de
inqu6ichSn jtñicbl o administraüva, s*rmry y q.lancto no e afuqrc a la mo@l, la
viXa $ivada o bs dPJrcd7os de úerceros, powque algún dito o Értuñe el orden

informrc*5n e k as & Na íncjc/e W cuanuier n,€db & exrye§¡ón

ez. 9n embargo, ra Sa/a Superbr, ha soslerilo e, díerp @n§§ente en q@ si bien Ia
libeftad de exposk'n Wvi§a pt el afticulo I andfrucbnal tiene urn ganntía
amdia y rcbu§a danú e ü'aE &l ua de ¡edes soab/eg lo cie,fÚ 6 que, ello
no qcluye a los usuarios, de bs oblit,e,ciooÉ y p¡ohibic¡on€§ qt/€ e,¿§/an en
mete¡iaeleslo,,'aÉ.

a3. De af,í que, las autorida&s ¡uti§dkxr,nales @mÉtentes,, al analizar @da á§
@ncrcto § &b vdoñr sí bs @ntenibs o n ensajes úual¡zan una infrmión a
la normativa e&oral @n úeryndencia&lmd¡o a ü'avésdelsral e gduzca o
adedite la falta, ya q@ de b @ntrario * pndrlan en rtsJqo los üincip¡os
@n§itucionales qrc la materia eled.ora¡l tutda, indianú que, si biel, es *rúc sorl
datafomas que aun caatú tbnen @,rD ptoñsiÍo üwlgar kF-as, ptoptrF-stas y
oFiniones, no menos cbfto es que, también pl*n utilizars paru la difusi5n de
p@paganda & naturabza oolítico *do,a¿ pr lo qrc 9.,*n *r úHo de anál¡sis
W p€,rie de las autorkla*s co¡r,pe{enbs.

s Criterio sosteriro al resolver el redrso de reyis¡tn del procedin¡erto e6pecial sanciroador §rP - REP-12aI1'2O17
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u. A pañir & las d,spqs,icpr¡es con§rtucn¡nabs y le{,ales, * obtierc la oblilaÉión a la
gue están §4efos los pa¡tiús cc,lítias a edo É qLiÉ en su prowanda m/lítico
e&oml no e,nir.n expresbn€s que columnien r oúrDs prrúdcr polfticis.,
instidtcion€§, e inctu§o a ,as personas. b e§a forma, e @nduye que *
elaóre€ una lin¡tante a l¡brc manife§e¡ón de las i,P'as en el ue de la libeñad
ex@sión que Galizan ,os parfdos políf,cús, sus gmndidatos y andidatos a
través de la propqanda, esoÉr'íficanF-nte /espefo a /os derecf,os & tet@ros.

ú. Para d @&, el btero a las liü€ttad€,s b expresk5n e inffii, esúaó/ecdos
en los aftículos b. y7o. wrsfitucion*s, & ¡nteryrefat§F s¡§emátic€,firente @n
/os d,versos artículos 1 y 41, de la fui§ihnr5n General.

6. En efedo, el ejerc¡do cb cb¡tos derecf¡os furdame,lares rc t* *¡vir de ba§P-
para publbar y d¡fund¡r goqganda edqal ir}debk,É,ÍP',rrte en los r,ñios de
@muniacbn sor;ial, incluyetfu las t*s s,ciales.

6;t. Ya qrc, ra *ría válb ertender el ánbito prffio¡ e bs rctñas & @beftura
prcv,sas en los artíanlos 6 y 7 de la co,n§ihrción, ha*a el gtdo & qlabrantar las
ptohib¡ciones previ§as en la papia andrtución.

8. Portales @nskbrebr,es, es dable eñalar qE, a juicb & &e Tribunal El*toral,
la autorkJad resporsab,e, * cift en tú nrc.fiF-ttto a la dicit¡td &l diddo &
ndita @utelar rcal¡zada en el e*tito h que¡a, en ú,rde el &nunciante §r,lb¡tó
liénlmente lo sigubnte:

",.Anta la ps¡Iflifd & quela rÉrsp,na julchz, ,os óiterúes palilÉs señdaós,
pEdan cÚ,*inuat cgtl s¡rs ,¡rar¡lbstaú[6 & cdrfnoi}§a6 (sé), úJo I hqan
e,bdvas /as §gu,erbs md$&s cani¡ddc§.:

1) Rllr?fi ,aa p.¿Dkcrüca co.r(trjdB Gí d pts.rrtc .scrilo y se
á<eoga de .frftt*ÍJ intqflracid,t ,bb. y cCarrrúrsa t6,Eclo del
s.rscrlq etccfo de q.r ce§,e didÉ cdanmb.

a S. aó§rengBn d. dlttt& irldn,aciAt ¡*a de ni p€,so.p,6l cdno de
,ti cugo coño effiq ald Esb.lo ab Quiná'€ R@,"

69. En fales cons¡deraabnes, en el Aanedo ¡mpwn*, * dF'fermino &detar
p,@dente la ned¡da cauÍelar dicit* pr el Wm*r, da vez q.E &l
análisis de bs mdios de gnba valorús W la autotitd ¡núudora y qlte obran
en el exFdiente, * ptño @n§atar b exi§encia # las o¿uit;ac¡úes y /as ,onas
denunciadas. en las que s le imp¡ta al Gobmú( H E§ú de Quintana R@,
que se robó la elñ¡ón del Munoipo & $lkiaidad, que e§á orque§arrdo un
lau& @e d lnstihtto, haber aÉnffi @ntra la denwacia en fuléxi@ y haber
ejercib violencia si§emátia y ac,,§tr..

70. Es ded¡ &l 6udaf UúaWb qrc tuw a la vi§a la auffi indrudora, W DÉ,fte

clel @bmafu, las o€,ie§ &nunciadas, as.í cDmo las rcabadas Wla autoridd
adnin¡§rat¡va, * pub inlq¡r qrc, H análi§s prflH,otizú qG lbvó a ab la
autotidad, dichas pudic&b,nes, & bnt€ pretiminar, s pu*n etibuir
¡m!{Íacbnes de delrfos o ñectlos ,Hsos qrc le sn alribuibs d *rnador clel
Estñ.
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71. Por b qrc, ñrtratb a lo que sosb,e /a parte úc,'a, de ,as irles&racirnes
realizdas pr la a.rtoridd *ñalña @¡ro resporsabre, de maran pelim¡nar, *
pudo atribuir al Preside,nte, droft @nfuta y a la *c,etatb @neral, la
adualizaci,n & las @',dtrlas &nurriádas pr el ffiemdor y pt en& la

obabb @misrn de dguna ¡nfia@k5n a la normativa Moral Na vez que
ex¡§ércn denlE,ntos qrc pudan presu@rcr a üint€,ra visá la vulneración a la
norma elerJoÉ,l, de ahí qte la autoñdad tuw a bien Mar la Hffincia Gl
didñ & la ndiJa cau@lar sol¡citad,a.

72. E§o es así, prqE del Ac¡F.rú @mffi e puú @nobrar qrc la respnsable
rcal¡zó un e§udio minuc*¡s de cada una & las pnrr,bas qLe fiEron pre*ntadas
en la qrcjq, así @r,o /as po§bres vulr|F-,ar;iones dlQ*ías N la parfP- úon, pr
etlo este Órgara Juriúkxiond Etxto¡al de marcra Net¡ñ¡nar y s¡n gejuzgar el
tondo & h Q/,]F-ja ñ/7l,ilenia e$¡ima /o súu,bnb en relari¡h a b ffidado pr Ia
Comisi¡5n.

73. Por ctanto a las g)blkzbnes en la rd slÉial Twil,&-,r, queú *bkhrnente
demo§rado qle & {oma preliminar @ían afiibuits€ la imputaciSn de &litos o
hedlos falsos al Pre,skien|'P-, otnra @ndktata y a la *a€faria @nenl.

71. Ahora bien, pr cuanto a /as /oras d6áas en las in§alar;i.o,r,É-s de/ Consei,
Munrcipal & Slkiandd, * p)ú advertir, que ro frc cosible obtener abuna
¡mputación realizada al Crtbmacbr en bs dos prrrreras /onas, s¡n embaryo de las
fres resÚantgs, se pudo @fiMar q@ en las mismas, e ealizan imputaÉ¡ones, de
foma prcliñ¡nat sob/e ñeclrcs o ddiüos falsos en atribuilos d &bern*r.

75. Ahora b¡en, pr atanto a la dumnia, es dable señalar que @ntrarb a lo qtE rcfiere
la parte actora en el prcs€,nte n dio impgnatiw, h autor*ld si tlevó a cabo un
e3brdio &lt do dc la @nduda &nunciada, ya que en el ktnrú @nhoBtffio
qudó ñnan@nte estabffi q@ &l @tts.,nido & las publicá,cbnes y bnas
materia & *nurrcia, * úualizarcn al mercs & marcra gd¡minar los ebmentos
subjetiw, ob@iw y eler,ot'al, adualizanú el supue§o le€,al, así @nD los criterbs
em¡t¡cos por la Sata Supef,rcr, en relxión a los *mento§ q.E Érm¡tan @nf,gurar
la Élumnia.

76. Máxime que de las publicáEic,r,F-s y fu¡É.s mateia de denuffia, quedó bbklamente
demosiú que las mismas se verfÉrof, a saóbr¡das & la fals€dád @n h
@ens¡ón de dañar su imagen, p)es tp ryú cbnñraclo, al nlP*,r.os en es etapa,
alguna evi&nc¡a @n la que gBda e§ablefFJre que d Gobm&r haya @n1.]tido
frau& et*lotal, pra @batsf la ffin H Munbfh de Uidarklad, en las
elecci)/,es, tal y ana lo pel.ende- hffir valer la oÉ,tfp- adota.

77. De Oual manea, * puú dveñir & nanea Neliminar, qte ex¡de una ¡mputack5n
de una prcsunta útrtLÉa o Hp falsÚ & maréra dfuúa al fu&mador, sin
embarga, § bbn es cietto qrc, en esa dapa H pwtnieñtq no e $)*n tener
@nto cie,tds, al no ex¡§ir en d exñ¡enle en qte e úúa *fitF-ntos qte Wrmitan
peliminamÉnte determinarbs @np tabs, rro rner¡os cbrfo es que, a prima facie,
/as expresbnes o mania§acbnes ealizadas hacia el Wmdor, ra * pu*n
@ísiÉrarse @trro una qltioa *vera, pr lo gte t o * enaBrfuan amqrdas
dento de 16 lím¡tes & la libertd b expreslSn.
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7s. De Oual ñanem, e§e Trbunal puú ¡nferir EÉ @nüarh a lo qrc *§ie,E la F,te
a(fora, & las publi@iores ¡eal¡zadas por ,as parfes *rrurEiadas en Ia qrcja
pnnigenia, así amo & las lonas @Mas en las indalaciones del co,ns€,o
Municipl É Sl*laridd, gte bs imrytebr,es realizdas d &bndo¡ clel
Estado, tal y ñrc b ,?'/|IFJe la autotidd in§rucfora, veísÉ,n dt d sf,ntiú é haber
@metb un franr* edoral Fra robar* la eb6i5n, adualizanú pelimina¡mente
el elemerrto tempal

ze. Lo anterior es así, tda vez que, debklo a la in@idua &l Mr, d¡úas
imputaclc,ne,s gtdtenn generar presó, soDre bs furci@arils y *tlliúres
el&'torales en@Eaús & llevar a cabo las acfos po§errores a la icmada electoral,
@mo el úmpltto munkipal máxime qrc dbllas expesbr¡es también pudiercn
generar @tfusil/, a h ciuddanía res@o a la bgalidd y la adk2acl1n & los
pnncipic's túo{es de la maÍeda *doral en la el&ión, @n b q@ * ptfu gerarar
ineftfulumbrc en los /P-sultús finales.

ao. A la anterbr @td,usión ilqó ,a auffiad, al rcalizar un atálisis en el que aleúió
/os crifenos em¡tidos pr la Sala Suprxx, esfo eg para que la alumnia *
@nfgure, e hbiercn úual¡zar alguno & los elenlP.,ntos (Sub@iw, obietiw y
elúoraP), sifuacrsn qG a@ntñó.

e1. Por lo que e§a autorklú dvierte que, @n @ntntb a lo que du@ la pañe ador,
la responsabb sl se prcnuncló y tt§oMló r€spec¡b a la Írúkla cautelar
solicitada en la queja interyrc§a pr el @bmado¡, apegándose a ,os pincipios
que vigilan el úuar & los órganos elerloñles, fundando y ndivardo su fuisión.

82. Lo anteior es así, tda vez qte tal y omo x *ñala en el Act@tú imprynado, la
determinacr5n doptada en la Ír€d¡.Xa cautelar, frre @n ¡ndeÉtúencia de oue la
@nducfa denuncida oudieo o ¡to @n§ituir una violacíón a la normativa e@oral.
$Es en el as @rwelo únian ente * Éffi en relaciiful a la mdkia áutelar
§lilitada W el prttb ñoL sin oue dlo d(,Emine d ¡ondo d &rito de la
oueh de n é¡ito.

83. Asi /as mdrtas cautelares en in§runentos qLE pu€d€-n er efecluados pr la
autortulad, e solicitud de pañe inbresda o & úDb, @n la frnalird de @nsrvar
la nateria H litigb, e$o es, ,a posble il¡dfird que * &nurvb, así amo para evitar
un grave e ineqnble daño a las ,á,ñes en @ñiáo o a la wBJad, @n n otiw de
la su§ancieión & un gd¡mbnto.

u. Máx¡me que, lo aduc*lo W la parte adora en d pre.sP-nte r&urso é aQlación,
son cuastionÉ de fondo gue deben sq anatizadas por esfa autoridad
jutiúiccional al ,r¡@,rn?,,lo & r€§,otÍ€, d procdimiqrto e§p€f,fÉ,l s€ncionado¡,
a*más cb q.!e las rúeritas aser€racif,r¡es m ñErcn & sr,ic¡tud de ndida
@utelar, pr b q@ la autoridad responsaób no e§aóa obl¡gada en ¡ealizar un
pron u nc¡a mienlo de fondo.

6 Véanse las seritenc¡as emitidas por la S€b Regbnd Espéda¡zsda del Trbr,rd Electoral del Poder Jr¡dcbl de h Federacitn,
SREfSC-0072-ZI2| y SERPSC-006S2021.
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e5. grve de criterio a lo anterbr, la Te§s WVll, emitida pr la *la Suprbr & rubro:
,NEDIDAS CAUTEI.ARES. DILIGENC,,.S PRELTHNARES QUE DEBEN

LLEuARIE A cAEo pARA REs,aLy,r¡R REspEcto asu eoorctó¡t''.

§. Por tanto, @ntrariamente a lo que du@ h 0É,ñe úora, la esgtsable fue
exhaustiva al ,ali?ar bs dilil,€,rciÉ/s de inv*figai6n, tenienú en un prinÉr
momento pr additada la exi§encia de las publkncio¡iÉ-s y lonas denunciadas,

egÓ a la cbém¡nac¡Ón & @arar $@nte la nBdifa aublaL

87. Actueiones q@, para e§a autoridd, juú'fran la @ncia b la fidida
autetar al ex¡stir un detEf,]o qrc requida prüec¿ión Fovisional y wgente, a raíz
de una affiac¡ót qrc * pÚd,t/6F-, mbflrrias se s&rre d proeso en d cual *
discute la prdensk5n * fonú &l asunto.

88. Así, a ju¡c¡o de e§e ó,garp redutor, el aduar de la res,Ú,nsÉ,bb rcsulta @n{onrF-
a de¡ed1o y apgado al princ¡pb de e¡feza y legalklad, ya gue se obsF.Nó el
cumpl¡miento de lodos lrs reguisirbs /egrabs al npmeño & He¡minet ,esp€Ú'to
de h mdida cautda¡ sol¡ciáda en d q(p€dienf€ tlg/isl,ado baio el nún ero
IEQROUPES/12i112021, lo antetbr, @n aruo a los pr¡rGipios @nsrtituctonales y
trctorcs en ñateria etec'tord, que rigen el aduar & las autorida*s elúorales

8s- Finatmente, e§e Órgarn Jurid¡n¡onat sosúene, g¿,e ta btemine¡ón adoptada
Nr la Com¡sk,n de Q¡,¡e,las, es @n it*Fn&nc¡a * los t7Ér,hos ¡efeiús por la
pafte etoa en su escnfo & m&ito, lo que pudie,a o no consfituiÍ una
vulne¡ación a h no¡maliva Mo|",l e§,taÚaL pues q, el caso gue aas ocupa,
,in¡camen€ se te6/,te¡ve q, 

"/ación 
a h md¡da cautdar solicibda, sin que

dlo se dete¡mine ,€sp€f,to al ¡ondo dd e-sctito de b qu*, de méñto, tda vez
que el m¡smo será analizaclo pr la autoftlact compbnte, en d npmento pr@sal
owftuno, Wvio desahqo el pro(P,d¡mbnto que al efedo @nesof,nda.

*. Aunab a que, el Rep,lan'É,nto de Q¿.e/as, señala qG d objeto b la Md¡da
CarJtdar, rdica en evitar la pduÉión & daños ¡nepanbles, la afeclaclón & los
ptinctpos que dlen bs procesos erecforabs o la vulnereión de los bierEs jutídk-s
tu/E,laús pr las disppsici9,rF-s @nlenidas en la no¡maffid edonl, hasá en
tenfo se qnib la ,?§o,ución Mnitiya.

@nsk,Elra aqgab a de¡edlo el AciJerú impugnado, misrno qLF- * encuentra
debilanente fundaú y mdivaclo, rcscÉ,claño los pnncipbs que rigen la materia
elecfo,a,l, pr lo gue lo ywdente es @nfimado en ffis sus té¡m¡nos.

92. Por lo expue§o y fundah, e

7 Con8ultabb en la Gacrda de Jufisprudencia y Tesb en materia ebctoral, Trü¡nalEledoral del Poder Judci¡l de la Federac¡ón,
Ario 8, ñlm€ro 17,2015, pág¡ms 96 y 97.
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RESUE¿YE

Ú¡ltCO. * annma et Ad-reño & ta Cor¡,¡sión & Qt,4-lj2s y Denundas d ln§itulo
EMoral & Quintana R@, pr medio &l aral * Herm¡na ,",s,Érlo É la fiEdida
cautelar soltitada pr d @bmdor &l E§ú Libre y gberano & Quintana R@,
en su esrito & gueja teg,i§ra(b bap el núrnero IEQROO/PE9124m21.

De lo tÉsunto, se advie¡te que en esencia hice valer los agravios siguientes:

Medidas cautelares

Que contrario a lo sostenido por la responsable, no se acreditaron los elementos
constituüvos de la calumnia, tal como se aprecia a continuación:

La responsable adujo que se acreditaba el elemento obieüvo, porque refirió que los
denunciados señalan que el quejoso prctendía cometer fraude electoral y con el
mismo roba¡se la elección del Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana Roo.

En ese sentido hice valer que ello fue inconeclo, poque las expresiones que se me
¡mputaron están fuera de contexto, pues el mensaje fue el siguiente:

'Hoy platiqué an Launfuri§ain prestulenta municipal y
candidata de Playa del Camen x nuestro movimiento.
Vamos a denunciar la burda intervención del gobemador
Carlos Joaquín para roba$e la elección en este municipio.
No vamos a dejar gue la violencia te gane a la dem&racia".

AsÍ, hice valer que la responsable primigenia partió de una falsa premisa, pues las
expresiones vertidas
falso con imoacto en el oroceso electoral. pues el mensaje está ¡nmerso en el debate
politico en ejercicio de mi libertad de expresión, en el sentido de alertar para que el
quejoso dejara de meter las manos en el proceso y se abstuv¡era de cometer fraude
electoral, lo cual se aprecia con claridad en la ftase: "...vamoq a denunciar la burda
intervención del qobemador Carlos Joaquín para robarse la elección en este
municipio.,."

En ese sentido, manifesté que lo que afirmamos es que vamos a denunciar al
gobemador para que no se robe la ebcción, lo cual de ninguna manera era un
hecho falso ni la imputación de un delito, sino @
para que ello no sucediera; con lo cual quedaba de manifiesto lo errado de la decisión
de la reponsable primigenia, pues era eüdente que no se colmaba el elemento objetivo,
máxime que la fase no tuvo impac{o en la jomada elecforal al haber sido expresada con
posterioridad a la misma.
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Por otra parte, también hice valer que tampoco se colmó el elemento del suieto
denunciado, pues en términos del criterio de la Sala Superior, solo pueden ser
sancionados por calumnia electoral loo partidos polí6ce, las coalidones y los
candidatos; y en el presente caso, el mensaje NO fue emitido por el partido político
MOREiIA como persona moral desde su cuenta oficial, sino que fue a titulo perconal,
desde mi cuenta personal, lo cual demostro lo inconedo del acuerdo combatido
orig¡nalmente, máxime que dicho elemento NO fue analizado por la responsable
primigenia.

De igual manera, hice valer que tampoco se colmaba el elernento subieüvo, pues el
mensaje no fue realizado con la intención de dañar a nadie, sino de alertar al gobemador
para que se abstuviera de come(er un acto ¡lícito, por lo que resultaba eüdente que no
se actualiza la malícia.

En ese orden de ideas, manifesté en Ia demanda primigenia que la Comisión
responsable analizó también el elemento obietivo y sostuvo que se actualizaba porque
refrió que los denunciados señalaron que el quejooo pretendía cometer fraude
electoral y con el mismo robarce la elección del Ayuntamiento de Solidaridad,
Quintana Roo, concluyendo que tales hechos no podrían tenerse por ciertos, al no
existir en el expediente elementos que así lo conoboraran, afirmando que no podían
considerarse como crítica severa y, por lo tanto, en su concepto, no se encontraban
amparados dentro de los límites de la libertad de erpresión.

Ante dicha afirmación, manifesté que ello era inconecto, pues como ya se señaló, en el
mensaje no se h¡cieron imputaciones a hechos o delitos falsos; !o cual se
corroboró con el propio dicho de la rcsoonsable o¡imiqenia. al sustentar su
decisión en la frase: "e! quejoso pretengle cometer fraude electoral y con el mismo
robarse la elección del Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana Roo", pues de
acuerdo con la Real Academia Española, el verbo "pretendef s¡gnifica:
'Hacer diligencias para conseguir algo"8, es decir, se trata de realizar un acto a futuro
para conseguir un fin y no la imputación de un hecho pasado.

Ahora bien, con relación al elemento etectoral, de igual manera hice valer que la
responsable primigenia lo tuvo por acreditado, pues refirió que las publicaciones
cuestionadas, vercaban en el sentido de haber cometido un fraude electoral para
robarse la elección, con lo que "se hace evidente que el elemento electoral,
preliminarmente se ac{ualiza en el caso, toda vez que las imputaciones realizadas en
contra del quejoso, debido a Ia investidura del mismo, pudieron geneclr presión sobre
los funcionarios y servidores electorales encargado de llevar a cebo los aclos
posteriores a la jomada elecforal, como lo son los cómptrtos municipales ..."

I htFs://dle.rae.elpreterdefm=fom
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Ante ello, c¡ntundentemente dije que tales afirmaciones que eran totalmente fialsas,
pues como ya se evidenció, no se ao.¡só al gobemador de haber cometido fraude
electoral, sino de denunciar su burda intervención para que no se cometiera dicho ac{o
ilícito, lo cual de ninguna manera pudo haber generado presión sobre los funcionarios y
servidores encargados de los actos posteriores a Ia jomada electoral, pues la misma fue
el 6 de junio, los cómputos distritales inic¡aron el 9 de junio, el mensaje ct¡estionado fue
el 10 de junio y la denuncia se presentó hasta el l2 de junio, todos de 2021, por lo tanto,
n¡ por la temporalidad ní por el contenido pudiera actualizarse lo aduc¡do por la
responsable.

En consecuencia, en mi demanda primigenia dije que era evidente que &Lmensaig
oue se me atribuvó no se advertía o se acreditara ninqún elemento. oero
orincioalmente el elemento obieüvo de la calumnia, pues como quedó demostrado,
no se deducía que @ntuviera expresiones que implicaran la imputación de un delito o
hecho falso; por el conhario, del análisis de las expresiones, era posible concluir que
constituyeron mi postura polít¡ca respec{o a la intervención del gobemador en los
asuntos electorales del eslado, la cual consideé ilegal; opiniones que, si bien, pueden
ser chocantes, ofensivas o perturbadoras, lo cierto es que no podrían cons¡derarse como
calumniosas.

Así manifesté que contrario a lo sostenido por la responsable primigenia, en momento
alguno se afirmaron o adjudicaron conduclas delictivas o hechos falsos al quejoso que
pudieran actualizar la figura de la calumnia, sino que, bajo la logica que se viene
exponiendo, rcpr*entaban una afirmación amparada en mi derecho constitucional a la
libertad de e)eresión y en el marco del debate público y políüco, con el propósito de
transmitir mi apreciación respecto de asuntos que brman parte del inlerés general,
como lo es el proceso electoral en Quintana Roo, oiterio que fue sustentiado por la Sala
Regional Especializada en el erpediente SRE-PSC-74/2021, el cual fue confrmado por
la Sala Superioren el diverso SUP-REP-23712O21.

causaban aqravio las medídas cautela res otorcadas baio la fiqura de tutela
oreventiva, pues la responsable primigenia las em¡t¡ó con base en a
realización incierta. lo cual constituyó un acto de censura previa prohibido por la
Constitución, pues restringió de manera injustificada mi derecho a la libertad de
expresión.

En efec{o, en el acuerdo combatido primigeniamente se me conminó para que me
abstuviera 'de difundir información o ree,liza¡ expresiones, en cualquier medio de
comunicación que pudieran constituir calumnia en perjuiÍo del quejnso",

2t

Tutela prevenüva

Por otra parte, en mi demanda primigenia también hice valer exoresamente que me
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Sin embargo, hice valer que dicha determinación fue inconecta, poque la Sala Superior
ha sostenido que si bien las medidas cautelares constituyen medios idóneos para
prevenir la posible afeciación a los principios rectores de la materia, tales facuttades
no pueden ser desplegadas sob¡e actc future de realización incierta, pues su
naturaleza es claramente preventiva y sujeta a los hechos denuncidos, lo cual implica
que no pueden extenderse a situaciones cuya realización es meramente posible, pero
no inminente.

Por tanto, afirmé que se debía asumir que la decisión cautelar, en sí misma, se sujeta
al razonam¡ento probatorio, por lo que debía contar con un mar@ de suficiencia para
decidir sobre la concesión o denegación de h med¡da cautelar, de forma que no sería
jurídicamente permisible emitir tales medidas cautelares con elementos carentes de
objetivi dad o razonabilidad: esto es, a través de esDeculaciones.

Por ello, argumenté que par¡ dictar la medida, la autoridad encargada de su dictado
debía demostrar que existía un peligro real y determinado que debía evitarse.

Esto significaba que para su concesión no bastaba con una mera supcición, sino
que debía evidenciase la exisGncia de un riesgo ¡nminente de transgresión a los
prlnclplos de fa función electotal, basada en una razonable probabilidad de que
las conductas denunciadas y posiblemente const¡tut¡vas de un ilícito pudieran
generarse nuevamente.

En ese sentido, alegué que me causaba agravio la decisión de la responsable
primigenia, pues las medidas cautelarcs otorqadas baio la fioura de tutela
oreventiva fueron dictadas con base en futuros de realización ¡ncierta v no
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sgbre actos inminentes , y sin emitir justificación alguna a partir de un razonamíento
inferencial predictivo basado en evidencias, lo cual era contrario a Derecho.

En consecuencia, argumenté que ello era así, porque las ilegales medidas cautelares
fueron emitidas únicamente con base en especulaciones y con en elementos carentes
de objetividad y razonabilidad, pues la responsable primigenia no demoslró la existencia
de un peligro real y determinado que debía evitarse, pues para su concesión no
bastaba con una mera suposicaón, sino que debía evidenciarse la existencia de un
riesgo inminente de transgresión a los principios de la función electoral, basada en una
razonable probabilidad de que las conductas denunciadas y posiblemente constitutivas
de un ilícito pudieran generarse nuevamente, lo cual no ocurió en el presente caso; de
ahí la fafta de fundamentación y motivación del acuerdo combatido originalmente.

Finalmente, se hizo notar al tribunal elecforal responsable que en la conüadicción de
tesis 356/2012, la Suprema Corte de Justicia determinó que, por regla general, sólo los
actos futuros de inminenb realización y no los futuroo e inciertos son
susceptibles de ser suspendidos, entendiéndose por los primeros los que derivan de
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manera directa y necesaria de otro ya preexislente, de tial manera que pueda asegurarse
que se ejecutarán en breve, y por los segundos, aquellos cuya realización es remota,
en tanto que su existencia depende de la actividad previa del quejoso o de que la
autoridad decida ejercer o no alguna de sus atribuciones, lo cual pedimos fuera tomando
en cuenta al resolver el asunto, así como los diversos precedentes del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación en la materia, ente ellos el SUP-REP-15612020 y
SUP-REP-157/2020 ACUMULADOS, SUP-REP€6/2017, SUP-REP-1922016 y
ACUMULADO, SUP-REP-195/2016, y SUP-REP-1612O17 -

Sin embargo, el tribunal responsable con arqumentc doomáticos. qenér¡cc.
vaoos e imorecisos. v sin mavor razonamie nto, concluyó que mis aqravios eran
infundados por que el instituto electoral se ciñó en todo momento a la solicitud
del dictado de la medida cautelar ¡ealhada en el escrito de queia, en donde el
denunc¡ante solicitó literalmente lo siguiente.

"...Ante la ps¡bildad & que la prsÚ,na jurídica, los d Qent6 partui§as era/ados,
pldan @nt¡nuar @n sus manife§dones b calumnbsá.s (s¡c), pb * hqan ffi¡vas
las sigubntes medkias cauferares:

Retiren hs publi@ciones contqr¡das d, d p¡esqrle escñto y se aósterrga de
difundir información falsa y calumnioa ,§pecúo de, suscrfo, efEcro de gue cese
dicha catumnia.

Se aásferrgE,, de difundir info¡mación lalsa de mi Étso/na, aÁsí cotno de mi cago
c?.nto Goben edor del Eshdo de Quinbne R@."

En se sentido, como puede verse, sin mayor análisis, el tribual local consideró oue la
concesión de la medida cautelar fue co s¡mple y sencillamente porque la
solicitó el Gobemado[ agregando que "del análisis de los mdios de prueba
valorados por la autoridad instrucfon y gue obra,n q el expdiente, se pudo
cgnstatar la existencia de las publicaciones y /as bnas denunciadas, en /as gue se /e
imputa al Gobemador del Estado de Quintana R@, que e rcbó la eleeión del Munic¡pio
de Solidaridad, que está orquestando un fraude desde el lnstituto, haber atentado contn
la democncia en Méxia y haber ejercido violencia sistemática y aaso".

Asimismo adujo que "del caudal probatorio que tuvo a la vista la autoridad instruclora,
por parte del Gobemador, las pañes denunciadas, asi como las recabadas por la
autoridad administrativa, se pudo inferir que, del análisis pormenoizado que llevó a
cabo la autoridad, dichas publbaciones, de forma preliminar, * pueden atribuir
imputaciones de delitos o hxhos falsos gue /e so n atribuidos al Gobemador del Estado";
sin embargo, Ia responsable es omisa en señalar cual fue el caudal probatorio al
que se refiere y en que cons¡st¡ó el supuesto "análisis pormenorizado", y el por
qué concluyó que ¡a detem¡nac¡ón del instituto electoral al afirmar de forma
preliminar que se realizaron "imputaciones de delitos o hechos falsos" fue
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con€cta, lo cual me deja en estado de indefensión pues además, sustentó e¡ fallo
en una mera "inferencia"

Así, fue inconecto que la responsable conduyera que de manera preliminar, se pudo
atribuirme Ia actualización de las conduc{as denunciadas por el Gobemador y por ende
la probable comisión de alguna inftacción a la normativa elecloral, "toda vez que
existieron elementos que puedan presuponer a primera vi§a la vulneración a la noma
electoral, de ahí que la autoidad tuvo a bien decretar la p,ocedencia del dic'tado de la
medida cautelar solicitada"; sin embargo de nueva cuenta omite precisar cuáles son
Ios elementos a lc que se refiere, cuál es Ia norma electoral que dice se vulneró,
y por qué afirma que fue correcto que el instituto electoral haya decretado la
medida cautelar, lo cual me causa agravio por su eminente dogmatismo que me
deja en estado de indefensión.

En esa línea de argumeniación, me c€rusa agravio lo resuelto por el tribunal local cuando
refiere que "en cuanto a las publbaciones en la rcd social Twitter, quedó debidamente
demostrado que de forma preliminar podian atribuirse la imputación de delitos o hecños
falsos al Presidente, ot¡ora candidata y a la Secrctaria General"; ello porque de nueva
cuenta de manera genérica, sin análisis, y negándome la oportunidad de defensa,
concluye que es verdadera la imputación de delitos o hechos falsos, concediendo
dogmáticamente la razón a la responsable primigenia, sin fundar y motivar su
decisión.

Ahora bien, por cuanto hace a la calumnia, el tribuna! local nada diio sobre mis
aoravios encaminados a demostrar oue no existieron frases que imoutaran
hechos o delitos fafsos v. oue. por lo tanto. no se acreditaron los elementos de la
calumnia. tal como lo hice valer en los términos precisados líneas arriba para
ilustrar a esta Sala Regional; sin embargo, la responsable, de manera inesponsable,
dogmáticamente d¡jo que el instituto electoral "si llevó a cabo un estudio dehllado
de la conduda denunciada, ya que en el Acuedo @ntroveñ¡do guedó plenamente
establecido que del antenido de las publ*ncb,nes y lonas materia de denuncia, se
aclualizaron al menos de manen prcliminar hs elementos subjetivo, objetivo y electoral,
adualizando el supue§o legal, así amo Ias c¡ifenos emitidos pr la Sala Superior, en
relación a los elementos que permitan anfigurar la calumnia".

Lo cual es contrario a derecho porque en mi demanda primigenia hice valer agravios
pormenorizado§ y puntuales pana desvirtuar cada elemento supuestamente
acred¡tado por el instituto electoral, precisamente para que el tribunal local los analizara,
@ntrastara y de manera fundada y motivada resolviera quien tenía jurídicamente Ia
razón; pero lejos de hacer ese ejercicio que era su obligación, s¡mplemente de manera
doqmática v s¡n anállsls, conduyó que "el insÍrtuto elúlonl "si lbvó a cabo un estudio
detallado" y que se 'actualizaron al menos de manen preliminar los elementos subjetivo,

oues el moüvo de conflicto era
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determinar si ese estudio fue correcto o no. v al no hacerlo así. me deió en estado

Pero la responsable no se quedó ahí, sino que, de manera sorprendente, afirmó
dogmáticamente 'que de las publicaciones y lonas materia de denuncia, quedó
deb¡damente demostrado que las ml'smas * ve¡tiercn a sabendas de la blsedad con
la pretensión de dañar su imagen"; afirmación que es a todas luces ilegá|, pues el
tribunal local no da razones válidas que demuestren la dualización del elemento
cognitivo "a sabiendas", ni el de la 'malicia", lo cual me causa pe[uicio porque además
atenta contra el principio de presunción de ¡nocencia y debido proceso cuya obligación
constitucional es ohservar.

Asimismo, me causa perjuicio la afirmación de la responsable cuando aduce que
contrario a lo afirmado en mi demanda primigenia, "a prima facb, las expresbnes o
manifestaciones rcalizadas hacia el Gobemador, no p.teden considerarse como una
crítica severa, por lo que no se encuentran ampandas dentrc de bs límites de la libe¡tad
de expresión"; lo cual también me caus¿l perjuicio poque de nueva cuenta es una
afirmación dogmática que no da razones para justmcar porque llega a esa conclusión
y, en consecuencia, faltando al principio de exhaustividad, rrc da respuesta puntual a mi
agravio en el cual hice valer que era evidente que del mensaie que se me atribuyó no
se advertía que se acrcditara ninqún oero principalmente el elemento
obietivo de la calumnia, pues como quedó demostrado, no se deducía que contuviera
expresiones que implicaran la imputación de un delito o hecho falso; por el contrario, del
análisis de las erpresiones, era posible concluir que constituyeron mi postura política
rqspecto a la intervención del gobemador en los asuntos electorales del estado, la cual
consideé ilegal; opiniones que, si bien, pueden ser chocantes, ofensivas o
perturbadoras, lo cierto es que no podrían considerarse como calumniosas.

Así manifesté que contrario a lo sostenido por la responsable primigenia, en momento
alguno se afirmaron o adjudicaron conductas delictivas o hechos falsos al quejoso que
pudieran actualizar la figura de la calumnia, sino que, bajo la logica que se viene
e>rponiendo, representaban una afirmación amparada en mi derecho constitucional a la
libertad de expresión y en el marco del debate público y político, con el pro@sito de
transmitir mi aprec¡acim respecto de asuntos que lbrman parte del ¡nterés general,
como lo es el proceso electoral en Quintana Roo, oiterio que fue sustentado por la Sala
Regional Especializada en el epediente SRE-PSC-74/2021, el cual fue confrmado por
la Sala Superior en el diverso SUP-REP-237/2021, sin embargo, como podrá apreciar
esa Sala Regional, el tribunal local nada dijo al respedo.

Por otra parte, la responsable incune en un error, cuando afirma lo siguiente:
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de indefensión. oues incurrió en falta de exhaustividad vulnerando en mi contra
los princioios de leqalidad. certeza. exhaustividad v sequridad iuridica.
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"...e§e Tribunal pu& inférir que contrarb a lo q@ $§íene /a Éfte úora, & las
publiaciones ea!¡zedas por /as parfes den urrciadas en la queB üinilenh, así ann &
/as lrnas Mas en las ¡nsfalacbres d Con*p Municipl & HidañH, qtrc las
¡mputacbnes reafizadas al fumdq &l E§ú, tal y @tt o lo ¡p-/|arc la autoñad
instructora, vers¿tn en el *ntiú de haber @mdiú un kau& elerfo@l pn @ba/§P- la
elffibn, úual¡zando @im¡nafi¡EnE el demg,to aen Ponl.

Lo anteriü es así, tda vez qte, *bdo a la inve§ilura Él Memdor, d¡dÉs
imputacbnes pdieron gercrar presióo sabrB frs futpbnari@ y saÍvirorBs ébcúora{as
encargd$ de llevar a cabo bs aclos posúemres a la ixnda Moral ñno d únp¡to
municipal, máx¡,rre que dd,as expresb/,es también pudbrc,r ge,Érar @nfusión a la
c¡udadanía res@lo a la lqalkiad y la apliac¡ú\de ,os pr,;4opbs /ecfores * la materia
eldoral en la effin, @n b q@ § p)ú gerarar in@ttidumb¡e en fls resu/fados
finales-

A la aDterbr @ndusió¡1 llqó la autoticlád, d tálizar un andis¡s en el qrc atendió los
criterfux emib'do§ pr la *la §/frbr, es{lo es, Fra qte la calumnia se @nñgue, §
&bieron etualizar alguno de los elenr,ntos (Subjet¡w, újetiw y electoraq), situación
qrreaantxió.

Por lo que esta autorkld advierte que, @n @ntrarb a lo qrc du@ la ,É,de adora, h
,p.sporrsaOrc s, se Wnuncró y ,6olvtó ,€§pefb a b mdlch ceule/er so,ltclácta en
la queja ¡nterpue§a por el Gobemador, awándo* a los pnrciqbs que vigilan el acluar
de los órganos elúo'a,les, fuñarú y mdivando su d@¡s¡a5n.

Dicho desacierto consiste en que, de nueva cuenta, la responsable, de manera
dogmática y malintencionada, únicamente repite y da por válidos los argumentos del
instituto electoral, con base en inferencias, pero omite analizar mi aqravio en el que,
con relación al elemento electoral de igual manera hice valer que Ia responsable
primigenia lo tuvo por acreditado, pues refirió que las publicaciones anestionadas,
vesaban en el sentido de haber cometido un faude electoral para robarse la
elección, con lo que "se hace evidente que el elemento elxloral, prel¡minamente se
ac,tualiza en el caso, toda vez que las imputaciones realizadas en cgntta clel quejoso,
debido a la invest¡dun del mismo, pudiercn generar prcsión sobre bs funcionaios y
setvidores ebclorales encargado de llevar a abo los ac:tos po§eriores a la jomada
elecforal, como lo son bs úmputos municipales . .."

Ante ello, contundentemente dije que tales afirmaciones que eran totalmente falsas,
pues como ya se evidenció, no se act¡só al gobemador de haber comeüdo fraude
electoral, sino de denunciar su burda intervención para que no se cometiera dicho acto
ilícito, lo cual de ninguna manera pudo haber generado presión sobre los funcionarios y
servidores encargados de los ados posteriores a la jomada eledoral, pues la misma fue
el 6 de junio, los cómputos distritales iniciaron el 9 de junio, el mensaje cuestionado fue
el 'l 0 de junio y la denuncia se presentó hasta el l2 de junio, todos de 2021, por lo tanto,

0 Véanse las senlenc¡as erni&s por la Sola Re*rnal Esped¿Lada del Trbrtfld Efectoral &l Poder üd¿bl de h Federacitn,
SRE+SC-{872-2021 y SREPSC{(b92021.

26



Comité Eiecutivo Nacional

México

ni por la temporalidad ni por el contenido pudiera actualizarse lo ducido por la
rasponsable.

En consecuencia, en mi demanda primigenia dije que era evidente que del mensaie
que se me atribuvó no se advertía que se acrcd¡tara ninqún elemento. Dero
orlncipalmente el elemento obietivo de la calumnia, pues como quedó demostrado,
no se deducía que contuviera expresiones que implicaran la imputación de un delito o
hecho falso; por el contrario, del análisis de las expresiones, era posible concluir que
constituyeron mi postura política respecto a la íntervencón del gobemador en los
asuntos electorales del estado, la cual consideÉ ilegal; opiniones que, si bien, pueden
ser chocantes, ofensivas o perturbadoras, lo cierto as que no podrían considerarse como
calumniosas.

Así manifesté gue contrario a lo sostenido por la responsable primigenia, en momento
alguno se afirmaron o adjudicaron conducfas delicÍivas o hechos falsos al quejoso que
pudieran actualizar la figura de la calumnia, sino que, bajo la logica que se viene
exponiendo, representaban una afirmación amparada en mi derecho constitucional a la
libertad de expresión y en el marco del debate público y políüco, con el propósito de
transmitir mi apreciación respecio de asuntos que brman parte del interés general,
como lo es el proceso electoral en Quintana Roo, criterio que fue sustentado por la Sala
Regional Especializada en el expediente SRE-PSC-74/2021, el cual fue confirmado por
la Sala Superior en el diverso SUP-REP-237/2021.

En ese sentido, la litis NO consistía en determinar si la responsable en el primigenio'se
pronunció y resolvió respecúo a la medida cartular solicibda en la queja
interpuesfa por el Gobemador', sino si dicho Dronunciamiento fue o no aDeqado
a Derecho con base en los aoravios esqrimidqs, pues al no hacerlo así, de nueva
cuenta vulnera en mi perjuicio los principios de certeza, legalidad, exhaustividad y
debido proceso al dejarme en estado de indefensión, máxime expresamente refiere que
llegó a conclusiones únicamente con base en inbrencias.

Ahora bien, con relación a las afirmaciones de la responsable en el sentido que '/o
aducido por la parte actora en el prcsente tecurso de apelación, son cuesü'ones de
fondo que deben ser analizadas por e§a autoridad jurisdiccional al momento de
resolver el prccdimiento *pecial sancionador, además de que las referidas
asevercc¡ones no fueron de solicitud de mdida cautelar, pr lo que la autoidad
responsable no estaba obligada en realizar un pronunciamiento de fondo"; en principio
debe decirse que con las mismas me deja en estado de indefensión pues no me
permite saber a qué "afirmaciones" se refiere para poder esgrimir agravios al
rcspecto, puos como podrá apreciar esa Sala Regional, contrario a lo afirmado
por la responsable, en mi demanda primigenia esgrimí agravios directos y
frontales contra el acuerdo primigenio a efecto de desv¡rtuar todoa y cada uno de
los argumentos del instituto electoral, para demosfar por qué en mi concepto NO
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se acreditaron los elementos const¡tutivos de la calumnia para Ia concesión de
las medias cautelares; sin embargo, la responsable nada dijo al respecto, lo cual
me causa agravio,

Ello porque simplemente se circunscribió a afirmar que'A la anterior conclusión llegó la
autoidad, al realizar un análisis en el que atendió /os cntenbs emitidos por la Sala
Superior esfo es, pan que la calumnia se @nfrgure, se dúieron acfu¡afizar alqu
de los elementos (Subietivo, obietivo v electorallo), situación que a@nteció"; lo cual
es un verdadero desatino, pue{¡ como lo ha sostenido la Sala Especializada en la
sentencia, SRE-PSC69/2021, "la calumnia en materia eledoral * ampone de los
srguientes elementos: . Objetiw: lmputación de hechos o delitos falsos. o Subjetivo: A
saórbndas de gue los ñecf¡os o delitos que se imputan son É/sos. o Elxtoral: Que se
demuestre que los hechos anstitutivos de calumnia tuviercn un impacto en el proceso
electoral."

elementos referidos de la calumnia , resulta constitucional la restricción de la
libertad de expresión en el ámbito elec*oral, en donde se prioriza la libre
circulación de crítica incluso la que pueda considerarse severa, vehemente,
molesta o perlurbadora; siendo que en el caso, contrario a lo aftrmado por la
responsable, es necesaria Ia concunencia de todos los elementos y no solo
de uno; aunado a que, como ya se dijo, el tribunal local NO estudió de manera
debida y completa mis agravios ftontales, directos y pormenorizados que fueron
encaminados a desvirtuar la supuesta adualización de dichos elementos por
parte del instituto electoral local, lo cual es violatorio de los principios de legalidad,
exhaustividad, certeza, seguridad jurídica y debido prooeso en su vert¡ente de
fundamentación y motivación, lo cual también atentó contra mi derecho humano
a la l¡bertad de erpresión.

Tutela prcventiva y falta de exhaustividad y congruencia

El artículo 17 de la Constilución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé que
toda sentencia debe ser dictada de manera pronta, oeedita, completa e imparcial, en
los términos que ñjen las leyes.

Estas exigenc¡as suponen, entre otros requisitos, la exhaustividad y congruencia de la
resolución, así como la exprcsión concreta y precisa de la adecuada
fundamentación y motivación correspondiente, los cuales deben ser observados
tanto por las autoridades administrat¡vas como jurisdiccionales en máeria electoral,

i0 Véansé las señtencias emiüdas por h Sata Re{Fml EspedaEada del Trüurat E¡ectoral óel Poder Judical de b Fed€r-aclrn,
SREf SC-{U2-4)21 y SREPSC{Xb$202Í .
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según lo establecido en las Jurisprudendas .1A2OO1 y 4312O02, de rubros:
"EXHAUSTMDAD EN LAS RESOLUCIONES. COMO SE CUMPLE'1t y "PRlNClPlO
DE EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTOR¡DADES ELECTORALES DEBEN OBSERVARLO
EN LAS RESOLUCIONES QUE ETIITAN".12

En ese sentido, el orincipio de exhaustividad consiste en que la autoridad jurisdiccional
debe realizar el examen de todas las cuesüones o puntos litigiosos, sin omitir alguno,
esto es, implica la obligac¡ón del juzgador de clecidir las controversias que se sometan a
su conocimiento tomando en cuenta lc argumentos aducidos por las partes y
demás pretensiones hechas valer oportunamenb.

Asimismo, el principio de exhaustividad impone a los juzgadores y autoridades el
deber de agotar cuidadosamente en su determinacón, una vez constatada la
saüsfacción de los presupuestos procesales y de las condiciones de la acción, todos y
cada uno de los planteamientos hechos valer por las partes durante la integración de
la /drs, en apoyo de sus pretensiones.

También, atribuye el deber de extemar pronunc¡am¡ento con relación a todas y cada una
de las consideraciones sobre los hechos constilutivos de la causa petendi, así como
sobre el valor de los medioe de prueba aportados o allegados al proceso, como base
para resolver sobre las pretens¡orEs.

Lo anterior, porque la Sala Superior del TEPJF ha etablecido que el fin perseguido con
el principio de exhaustúidad consiste en que las autoridades agoten en su
determinación, todos los puntos sometidos a su conocimienlo, med¡ante el examen y
determinación de la totalidad de las cuesüones concemienles a los asuntos de que se
ocupen, a efec{o de que sus decisiones sean completas e integrales.

En cuanto al requisito de congruencia, Hemando Devis Echandía lo define como "el
principio normativo que delimita el conten¡do de las resoluciones judiciales que deben
proferirse, de acuerdo con el senüdo y alcance de las peticiones formuladas por las
partes (en lo civil, laboral, y contencioso-administrativo) o de los cargos o imputaciones
penales formulados contra el sindicado o imputado, sea de oficio o por instancia del
ministerio públ¡co o del denunciante o querellante (en el goceso penal), para el eEcto
de que exista identidad jurídica entre lo resuelto y las pretensiones o ¡mpúac¡ones y
excepciones o defensas oportunamente aducidas, a menos que la ley otorgue facuhades
especiales para separarse de ellas'J3.

rrOiTdab €ñ h Cdpaa.ij.r 197-2013, ¡risFt¡dqra y Bl¡¡ 6 nlsEb el*k-¿|. v.lnid! 1'¡¡ilr¡¡df . p*iÉe.a y 3e5.L¿É¡risrñlrrasyteis d frürd
E|ctor¡ dd Pode. \.¡.jc d. b F€óEir.r s-Édd' dr.e* á h ÉtÉa d.ü (H rir¡lo &sñ iriaadÉ ñ_l{.óñ

12 A.Eab CaE&dn 1le7-ao!3. JrE r¡bE yEú nEl|É*drtl útlE r.¿iF|¡rr..ÉriEr¡¿ yA
rr Deüs Echandfa, Hern¡ndo, feoña Genereldel Proc€so, ll (Editoriál Univ€rsidad, Argentina, 1985), p.533.
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En relación con la congruencia, el derecho romano expresaba lo s§uiente: " *ntentia
deóef esse confotmis, libello; ne eat judex, uftra, extra aut citra petita pa¡tium; tantum
legatum quantum judkntum; judex judicare debet wundum allqata et probatia
padium'¡¿ (la sentencia debe estar conforme con la rcclamación escrita. para oue
el iuez no vaya más allá, fuera o más acá de las demandas de las parGs: tanto lo
imputado como !o sentenciado: el iuez debe iuzqar de acue¡do con las razones
aleqadas v probadas por las partes),

En ese sentido, la congruencia en lo relativo a la /rtls (aspecto exhmo) estriba que al
resolverse las controversias judiciales ello se realice atendiendo a lo planteado por las
partes, s¡n omiür nada ni añadir cuestiones no hechas valer, ni contener
consideraciones contrarias entre sí o con los ountos resolutivos-

La conoruencla extema implica que la resolución no distorsione o altere fo pedido o
alegado por las partes, sino que sólo se ocupe de sus planteam¡entos, sin introducir
cuesüón alguna que no se hubiere reclamado.

a) lncongruencia pr ultn ptita (ne eat judex ultra petita partium), que se produce al
otorgar más de lo pedido, circunstancia que puede darse tanto respecfo de la
pretensión como de la oposición.

b) lncongruencia por extra petita (ne eat extra petita paftium), al extender el
pronunciamiento a cuestiones no sometidas a la decisión del tribunal, que puede incluso
estar referida a negar lo que no ha sido solicitado sea por vía de pretensión u oposición.

c) Incongruencia por infra @tita (ne eat judex infra petita partium), defecto cuantitativo
cuando se decide sobre una pretensión en eXensión menor que lo solicitado, sea que
se conceda o niegue y en el entendido que se ha requerido una cantidad determinada y
no otra. También concune s¡ se otorga menos de lo reconocido por el demandado, y

d) lncongruencia pr citra petita (ne eat judex citra petita paftium), llamada también
omisiva o ex silentio, que se produce al omitir la decisión de un asunto cuya resolución
formó parte de la conüenda y no ex¡stir autonzacián legal que permita así decidirlo, falta
de pronunciamiento que puede ser total o parcial; igualmente al expresar que no se
decide una acción o excepción por incompáibilidad, la q.¡al resulta ¡nexistente o se

r' Boüo, Hugo, La Co.lgfu€rria Procesal (Edbri¡rl de Deredlo, 2()04, p l5l-

30

El aspecto extemo del principio de congruencia se conculca en los casos s¡guientes:



Comité Eiecutivo Nacional

México

reserya el pronunciamiento para otra etapa u otro juicio, en circr¡nstancias que no fue
solicitado en tales condiciones y no lo ordena la ley.

Por tanto, la incongruencia extema puede ser conside¡ada "...corno la falta de
adecuación entre las pretensiones de las partes formuladas oportunamente y la parte
dispositiva de la resolución judicial"rs, o bien, como señala el Tribunal Constitucional
español "...un desajuste entre el fallo judicial y le términos en los que las partes han
formulado sus pretensiones que constituyen el objeto del proceso en los escritos
esenciales del m¡smo- Al conceder más, menc o cosa distinta a lo pedido"r6.

En ese sentido, el artículo 17 de la Constitución Pdítica de los Estados Unidos
Mexicanos prevé que toda decisión de los órganos encargados de impartir justicia, debe
ser pronta, completa e imparcial, y en los plazos y términos que fijen las leyes. Estas
exigencias suponen, entre otros reguisitos, la congruencia que debe caracterizar toda
resolución, así como la exposición concreta y precisa de la fundamentación y motivación
conespondiente.

La congruencia extema, como principio rec{or de toda sentencia, consiste en la plena
coincidencia que debe existir entre lo resuelto, en un juicio o recurso, con
la Ldls planteada por las partes, en la demanda respecfiva y en el acfo o resolución
objeto de impugnación, sin omitir o introducir aspectos ajenos a la controversia.

La congruencia intema exige que en la sentencia no se contengan consideraciones
contrarias entre sí o con los puntos resolutivos.

Por tanto, si el órgano jurisdiccional, al resolver un juicio o recurso elec{oral, introduce
elementc ajenoo a la controvesia o resuelve más allá, o deja de resolver sobre lo
planteado o decide algo distinto, incune en el ücio de incongruencia de la sentencia, que
!a toma contraria a Derecho.

Con relación a la congruencia de la sentencia, la Sala Superior ha con§derado que se
trata de un requisito, si bien de naturaleza legal, por regla, es siempre impuesto por la
lógica, sustentada en el principio procesal que impone a los órganos jurisdiccionales,
competentes para ello, el deber de resolver confurme a lo argumentado por las partes y
probado en juicio, lo cual, por regla, les impide ocuparse de aspectos que no han s¡do
planteados en la /rfis-

En este orden de ideas se concluye que:1) [a sentencia no debe contener más de lo
pedido por las partes; 2) La resolución no debe contener menos de lo pedido por el actor

's Sena, Manuel, Dercclro P,?rf-s€,l CM7 (Editorial Ariel Barcelona, España) p. 395
16 yd sTc 124f2úo; aT6 174129014 y STC 1§12cf,!,.
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y demandado o responsaUe, y 3) La resolución no debe contener a§o disünto a lo
mntrovertido por las partes.

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia 2812OO9, consultable a páginas doscientas
treinta y una a doscientas treinta y dos, del Volumen 1, Jurisprudencia, de la
"Compilación 1997-2013. Jurisprudencia y tesis en máeria elecforal", cuyo rubro
eS"CONGRUENCIA EXTERNA E INTERNA. SE DEBE CUMPLIR EN TODA
SENTENCIA".

El artículo 17 Constitucional que señala que toda persona tiene derecho a que se le
administre justicia, entre otras, de maner':a "completa'; y, del que derivan, la existencia
de dos principios fundamentales o requisitos de fondo que deben observarse en el
dictado de la resolución reclamada: el de congruencia y el de exhaustividad, los
cuales, como ya se ant¡c¡pó, deben ser observados tanto por las autoridades
administrativas como jurisdiccionales en materia elecforal, según lo establecido en las
Jurisprudencias 1212001 y 4312OO2, de rubros: 'EXHAUSTIV¡DAD EN LAS
RESOLUCIONES. COMO SE CUMPLE"TT y "PRINCIPIO DE EXHAUSIVIDAD. LAS
AUTOR¡DADES ELECTORALES DEBEN OBSERVARLO EN LAS RESOLUCIONES
QUE EMITAN".16

En ese sentido, el princiflo de exhaustividad consiste en que la aúoridad jurisdiccional
debe realizar el examen de todas las cr.rcsüones o puntos litigiosos, s¡n omitir alguno,
esto es, implica la obligación del juzgador de decidir hs controversias que se sometan a
su conocimiento tomando en qJenta los argumentos aducidos por las partes y demás
prctensiones hechas valer oportunamente.

Asimismo, el principio de exhausüvidad impone a los juzgadores y autoridades el
deber de agotar cuidadosamente en su determinacón, una vez constatada la
saüsfacción de los preupuestos procesales y de las condiciones de la accón, todos y
cada uno de los planteamientos hechos valer por las partes durante la integración de la
litis, en apoyo de sus pretensionas.

También, atribuye el deber de extemar pronunciamiento con relacón a todas y cada una
de las consideraciones sobre los hechos constitutivos de la causa petendi, así como
sobre el valor de los medios de prueba aportados o allegados al proceso, como base
para resolver sobre las pretensiones.

t7 Dsponible en la Coryilación t 997-2013, Jr¡rispruderrcia y tesis an md€ria el€{ror¿l, rclumen I 'rr¡risprudencia',
páginas3?4 y 325. I as jurisprudencias y tesis del Tn'bunal Electoral del Poder Iudicial de la Feda-aciln pgeden
consrharse ar la página oñcial del misrm Ggano juridicciotr¡l: wwry.te.gob-rD(
t8 hülic¿d¿ en la Cornpilación 1997-2013, Jr¡rispr*dencia y tesis ea mae¡ia electo¡¿I, volumen t "h¡risprudencia",
págrrras 4C2 y 493.
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Lo anterior, poque la Sala Superior ha establecido que el fin perseguido con el principio
de exhaustividad consiste en que las autoridades agoten en su determinación, todos los
puntos sometidos a su conocimiento, mediante el examen y determinación de la totalidad
de las cuestiones concemientes a los asuntos de qrc se ocupen, a efecfo de que sus
decisiones sean completas e integrales.

En ese contefo normativo, la Sala Superior ha considerado que los procedimientos
administrativos, en los que las personas pueden verse afectadas en sus propiedades,
posesiones o derechos, deben respetar las formalidades que rigen al debido proceso,
por lo cual, debe garantizarse a los sujetos del procedimiento la oportunidad de: a)
Conocer las cuestiones que pueden repercutir en sus derechos; b) Exponer sus
posiciones, argumentos y alegatos que estime necesarios para su debnsa; c) Ofrecer y
aportar pruebas en apoyo a sus pos¡c¡ones y alegatos, las cuales deben ser tomadas en
consideración por la autoridad que debe resolver, y d) Obbner una resolución en la
que se resuelvan todas Ias cuesüones debatidas de fo¡ma congruente.

Es preciso señalar, que cuando la violación se da en iudicando o sea el emitir la
sentencia, la autoridad al revocarla está obligada a resolver todas las cuest¡ones
litigiosas, sustituyéndose a la responsable, a fin de que no se merme o se haga nugatorio
el derecho presuntamente violado, sin embargo, cuando la üolación se da in
procedendo, esto es por violaciones de carácter procesal, por regla la revocación es para
efectos de que la autoridad responsable emita otra en la que valore una prueba que dejó
de admitir o tomar en cuenta o conija la parte del proceso en la cual se gestó alguna
violación, pudiendo de.iar que actúe en plenitud de jurisdicción o limitándola con efeclos
precisos que debeÉ acatar en el cumplimiento.

En este último caso, subsisten cargas tanto para la autoridad emisora de la sentencia
como para la autoridad responsable.

A la primera, le conesponde velar por el etrido cumplimiento de sus sentencias, tal y
como lo señala el artículo 17 de la Constitución General al establecer que la justicia es
Épida, completa y expedita, pues de otro modo, ningún fin pÉctico conduciría el dictado
de una sentencia. A la segunda, dar cabal cumplimiento en términos que se dictó la
sentenc¡a ya sea para que actúe en plenitud de jurisdicción o siguiendo a pie juntillas los
efectos que se previeron.

En el caso concreto. en diverso agravio manifesté que, en mi demanda primigenia
también hice valer exorcsamente oue me causaban oeriuicio las medidas
cautelares otoroadas baio la fiqura de tutela oreventiva, pues la responsable
primigen ia las emiüó con base en actog futuros de rcalización ¡ncierta, lo cual
const¡tuyó un acfo de censura preüa prohibitlo por Ia Constitución, pue restringió de
manera injustiñcada mi derecho a la libertad de expresión.
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Así dije que en el acuerdo combatido primigeniamente se me conminó para que me
abstuviera 'de difundir información o ¡ealizar expesiones, en analquier medio de
amunicación que pudienn consfituir calumnia en prjuicio del queitso",

En ese sentido, hice valer que dicha determinación fue inconecla, porque la Sala
Superior ha sostenido que s¡ bien las medidas cautelares constituyen medios idóneos
para prevenir la posible aftdación a los principios rectores de la materia, tales
facultades no pueden ser desplegadas sobre acto6 futuros de realización incierta,
pues su naturaleza es claramente preventiva y sujeta a los hechos denunciados, lo cual
implica que no pueden extenderse a situaciones cuya realizacón es meramente posible,
pero no inminente.

Por tanto, afirmé que se debía asumir que la decisión cautelar, en sí misma, se sujeta
al razonamiento probatorio, por lo que debía contar con un mar@ de suficiencia para
decidir sobre la concesión o denegación de la medida caúelar, de brma que no sería
jurídicamente permisible emítir tales medidas cautelares con elementos carentes de
objetividad o razonabilidad: esto es. a través de esoeculaciones.

Por ello, argumenté que, para dictar la medida, la auto¡idad encargada de su dictado
debía demostrar que existía un peligro real y determinado que debía evitarse.

Esto significaba que para su concesión no bastaba con una mera supoeición, sino
que debía evidenciase Ia exbbncia de un riesgo inminente de transgrcsión a los
prlnclplc de la función electoral, basada en una razonable probabilidad de que
las conductas denunciadas y posiblemente const¡tut¡yas de un ilícito pudieran
generarse nuevamente.

En tal virtud, alegué que me causaba agravio la decisión de la responsable prim¡gen¡a,
pues las med¡das cautelares otorqadas baio la fiqura de tuGla plevenüva fueron
dictadas con base en actos futuros de realización incierta v no sobre actos
inminentes, y sin emitir iustificación alguna a partir de un razonamiento inferencial
predictivo basado en evidencias, lo cual era contrario a Derecho.

En consecuencia, argumenté que ello era así, porque las ilegales medidas cautelares
fueron emitidas únicamente con base en especulaciones y con en elementos carentes
de objetividad y razonabilidad, pues la responsable primigenia no demostró la existencia
de un peligro real y determinado que debía evitarse, pues parr su concesión no
bastaba con una mera suposición, sino que debía evidenciarse la existencia de un
riesgo inminente de transgresión a los principios de la función eledoral, basada en una
razonable probabilidad de que las conductas denunciadas y posiblemente constitutivas
de un ilícito pudieran generarse nuevamente, lo olal no ocunió en el presente caso; de
ahí la fafta de fundamentación y motivación del acuerdo combaüdo or§inalmente.
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Finalmente, se hizo notar al tribunal elec{oral responsable que en la contradicción de
tesis 356/2012, la Suprema Corte de Justicia determinó que, por regla general, sólo los
actos future de inminente rcalización y no loa futuros e inciertos son
susceptibles de ser suspendidos, entendiéndose por los primeros bs que derivan de
manera dirccta y necesaria de otro ya preexistente, de tial manera que pueda asegurarse
que se ejecutarán en breve, y por los segundos, aquellos orya realización es remota,
en tanto que su existencia depende de la actividad preüa del quejoso o de que Ia

autoridad decida ejercer o no alguna de sus atribuc¡ones, lo cual pedimos fuera tomando
en cuenta al resolver el asunto, así como fos diversos precedentes del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación en la maleria, entre ellos el SUP-REP-I5612O20 y
SUP-REP-157/2020 ACUMULADOS, SUP-REP$6/2017, SUP-REP-1922016 y
ACU M U I-ADO, SU P-REP- 1 95/20 I 6, y SU P-REP -1 6t2o17 .

Sin embargo, tal como podrá apreciar esa Sala Regional, si bien la responsable en el
pánafo 58 de la sentencia recunida resurne mi agravio en los términos siguréntes:

"58. Asimismo, * drcle de mdidas autelares oÍoeadas W la rcsfÉ,ns€,ble, pues
adu@ que éslas se rcalizarcn baP la frgura & lutde p¡e!rcntiva, ya qG *
em¡tieron en base a eclos ¡t frtros de ,Élizecbn incier'a, lo que @n§¡tuye un
acfo de cerrsula prcvia qte * en@entra prohibkb W la C@últnión,
restingbndo de manen ¡nju§if@da su detwho a la libeñd de exp,esisn."

(.ntass añadih)

En el cuerpo del fallo combatido NADA DIJO CON RELACION A DICHO CONCEPTO
DE AGRAVIO, lo cual vulnera flaqrantemenb los principios de leqalidad,
exhaustividad. conoruencia. certeza. sequr¡dad iurídica v debido oroceso en su
vertiente de fundamentación v motivación. lo cual también aGntó contra mi
derecho humano a la libertad de al constituir actos de censura previa.
deiándome en estado de indefensión.

En ese sent¡do, es evidente que la responsable no realizó el examen de todas las
cuestiones o puntos lit¡g¡osos que le sometí a consideración en la demanda
primigenia, en los dos oruoos de aqravios olanteados, faltando a su obligación
constitucional y legal de hacerlo sin omitir alguno, esto es, impl¡ca la obligación del
juzgador de decidir las controversias que se sometian a su conocimiento tomando en
cuenta los argumentos aduc¡dos por las partes y demás pretensiones hechas valer
oportunamente

Asimismo, tampoco agotó todos y cada uno de los planteamientos que hice valer
durante la integración de la litis, en apoyo de m¡s pretensiones, faltando a su deber de
extemar pronunciamiento con relación a todas y cada una de las consideraciones sobre
los hechos constitutivos de la causa petendi, así como sobre el valor de los medios de
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prueba aportados o allegados al proeo, como base para resolver sobre las
pretensíones, lo cual solicito sea tomando en cuenta al resofuer el presente asunto.

En consecuencia, comedidamente se solicita a esa Sala Regional revocar el acto
combat¡do.

PRUEBAS

1) LA DOCUMENTAL: Consistente en el expediente del presente asunto,
incluyendo la ilegal sentencia emfida el 2 de julio de 2O21 por el Tribunal
Electoral de Quintana Roo en el expediente RAPO29/2021 y su Acumulado
R;APIO§12O21, por medio de la cual confrmó las medidas cautelares solicitadas
por el quejoso en el expediente IEQROO/PES|12+2021, la cual deberá ser
remitida por la responsable al ser su obligación legal.

2) LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. Consistente en todo lo actuado en el
presente ju¡c¡o y que a mis interesas convenga.

3) LA PRESUNCTONAL, EN SU DOBLE ASPECTO, LEGAL y HUMANA.
Consistente en todo lo que beneficie a mis intereses.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, a Ustedes Magistrada y Magistrados,
atentamente les solicito:

PRIMERO. Se me tenga prqsentando en tiempo y brma este Juicio Electoral en los
términos del presente escrito.

SEGUNDO. Tener por señalado el domicilio para oír y recibir notifcaciones, así como el
coneo eleclrónico reÉrido, y por autorizadas para tales efedos a las personas
mencionadas.

TERCERO. En su caso, supl¡r la defic¡eñte expresión de los conceptos de agravio
esgrimidos o, d¡cho cle otro modo, apl¡car en benefido de la pale adora, la suplenc¡a de
la queja deficiente.
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A efecto de acreditar los efremos de la acción ¡ntentada, ofrezco de mi inbnción
las siguientes:
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CUARTO. Previos los tramites de Ley, revocar acto impugnado.

México"

CARRILLO
Por mi pop¡o yen caÉcter de Presidente

del Comilé de MOREiIA: .
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